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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  MINISTROS

SS. M M . y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad én su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRIC1ÓN NACIONAL
con el objeto de atender al remedio de los m ales causados 

por los terremotos en las provincias de Granada y M álaga.

Pesetas. Cénts.

Suma anterior.................... 2.583.253-65
D. Emile Nolting y Compañía, de H am burgo.. 500
Un día de haber íntegro de los Sres. Ingeniero 

Jefe, Ingenieros y demás personal afecto al 
servicio de Obras públicas de la provincia de
M a d r id . . . . . . . . .   ...................   813*25

Cuestación hecha por la Oficialidad de la plaza
t de Badajoz...................   2.516*38;

Un día de haber del personal de la Calcografía
nacional.................. .     . . . . . .  39‘04

Ayuntamiento de Titúlela (Madrid), de im pre
vistos  ..................................................................  05

Vecindario del m ism o...............................   40*50
Ayuntamiento y vecinos de Viílarejo de Sal

varás.........................................................................  690*12

F Á B R IC A  DE TABACOS DE MADRID

Importe de un día de haber de íos empleados,
con inclusión de las Maestras de labores  282*28

Operarios de almacenes y talleres   429*25
Idem del de máquinas.................. ................... 71*50
Picadores á brazo...................................    37*75
Precintador de cajones. . . .   ..................................  4

Talleres.
Del desvenado de conchas y regalías...................  360
Del liado de id. id ........................................  ¿SO
Del oreo de id. id .......................................................  30
De cigarros peninsulares largos............................ 624
De id., marca chica   ............   420
De id., entrefuertes  .........................  . .  331‘50
De id., com unes. . .......................................   - 725
Cocinera de estos talleres    „ 2*50
Del em botado..........................................  268‘50
Del desvenado com ún. .............................................  465
Del id. esmerado............................. . .........................  157‘55
Del id. fino......................     41*25
Cocinera de estos talleres........................................  5
De cigarrillos especiales.........................  710‘50
De cigarrillos f in o s . .................................. - _  759
Cocinera de este taller ...........    5
De cigarrillos comunes, núm. 1 .   ...............  958 23
Cocinera, de este taller.................................   5
De pigarrillos comunes, núm. 2.............................  926
Oreo de cigarros peninsulares, comunes y en

trefuertes....................   , .......................  40
Be paquetes de 425 gram os....................     30

PROVINCIA DE LOGROÑO

Ayuntamiento de Alesón............ ............................ .31*57
Idem de Gallinero.....................................................  74‘85
Idem de Torremuña.................................   43*72
Idem de Cornago  ..........................................  56
ídem d eP rijan o   ..........     45*73
íáom  de Leiva............................................................   ~ 60*30
Idem de Oehanduri................................................... 60
Idem ¿c  Medrano. . , . ,  f , f , ...........       6542

Pesetas. Cénts

Idem de Muro de Cameros......................................  17*75
Idem de Pinillos......................................................... 23*55
ídem de Juvera..........................................................   159*41
Idem de Foncea.........................................................  75
Idem de Lumbreras.....................   405*70
Idem de Bobadilia..................................................... 27
Idem de Torre de Cameros................   33*45
Idem de Cárdenas......................    25
Idem de N ájera......................................................... 454*21
Idem de Santa María de Cameros.......................... 17*75
Idem de Á b a los ......................................................    125
Idem de Calahorra..............  ................................... i . 023*67
Idem de Santo Domingo de la Calzada   1.729*28
El Círculo Logroñés.................................................  250

PROVINCIA DE ZAMORA.

Colegio de Abogados. . ............................................  125
Registrador de la propiedad de la capital  20
Un día de haber del Juez de primera instancia

de id ..........................................................................  15*28
Idem del id. m unicipal.   ............................ 3*50
Los Escribanos del Juzgado.................................... 12*50
Los Procuradores del id...............................    24
Dos Alguaciles ...................................................  3*34
Donativo y un día de haber del Juez de prime

ra instancia de T oro............................................. 26*25
Idem del Juez municipal de id   .................  15
El Fiscal de id ...........................................................  10
El Registrador de la propiedad de i d     15
Colegio de Abogados de id...................................... 138
Notarios y Escribanos de id ..................................  42*50
Procuradores de id....................................................  30
Dos alguaciles, un día de haber.  ........................ 2*50
Juez de primera instancia de Sayago.................  20
Dos alguaciles de id., un día de haber    2*50
Juez y Secretario municipales de id ...................  27*50
Un Abogado de id .....................................................  5
Secretario de gobierno de id ..................................  10
Procuradores de id....................................................  45

¡ Juez de primera instancia de Fuentesaúco   40
Registrador de la propiedad de id ........................ 10
Juez y Fiscal municipales de id ............................ 6
Suplente de id................   2*50
Secretario del Juzgado'................................   3
Alguaciles de id ......................................................... 1
Escribanos de id......................................................... 15
Procuradores de id ....................................................  9
Varios Abogados de id ................     46
El Juzgado municipal de Argugillo   ......... 42
Idem id. de La B óveda............................................  20*50
Idem id. de Casfcrillo................................................  29*25
Idem id. de Fuentelapeña......................................   14*50
Idem id. de Guana te ................................................  '1 3
Idem id. ae Maderal.  ................      10*75
Idem id. de Mayalde.................................... « .........  2*50
Idem id. de Olmo y V&llesa....................    40*50
Idem id. de Piñero............ ......................................  7
Idem id. de El Pego..............................................   5
Idem id. de San Miguel de la Rivera....................  17
Idem id. de Vadillo ...................................    7*50
Idem id. de Villamor de los Escuderos..............  6*50
Idem id. de Villaescusa........................    13*50
Feligreses de la parroquia de San Bartolomé

de Z am ora .  ................................................  71*50
Varios vecinos de i d .   .............................. 17*50
El Ayuntamiento y vecinos de Bretó ....... 51‘40
Idem id. de Olmillos de Valverde.. .....................  137*98
Idem id. de Pozo A n tigu o .. . ..........  232*55
Idem id. de Villalazán..........................   114*67
Idem id. de Villaescusa..................  135*42
Producto de una función dramática.....................  40
El Ayuntamiento y  vecinos de Mombuey. . . . . .  165*73
Idem id. de Bel ver ..................................................... 154*44
Idem id. de Figueruela de Arriba.........................  83*63
Idem id. de C añizo.  .......................  120*60

Pesetas. Cénts.

Idem id. de Morales del V in o ................................  454*74
Idem id. de Peleas de A rriba ................................  95*14
Idem id. de Vega de V illalobos.............................. 78*87
Idem id. de Cotanos................................................... 96
Idem id. de Riego del Camino................................ 97*72
Idem id. de Oastronuevo  ............    156*13
Idem id. de Villamor de la Lache.........................  50*31
Idem id. de Torres   ......................................  101*25 0
Idem id de Tabasa...................................... *............  136*82
Idem id. de Gallegos del Pan. - .............................. 43*91
Idem id. de Palacios del Pan.................................  35
Idem id. de Peleas de A b a jo ..................................  77*30
Idem id. de Sejas ............................................... 153*75
Idem id. de Porto.......................................................  63
Idem id. de Villarino Tras la Sierra...................  2P50
Idem id. de Villafáfila............................................... 155
Los vecinos de La Bóveda......................................  214*83
Idem de Abezames.....................................................  48*25
Idem de Torregam ones. ........................................  49*25
Idem de Villaseco.......................................................  40
Idem de Arcenillas....................................................  71*25
Idem de Yillavendim io............................................  106*22
Idem de Coomonte. ......................................  111
Idem de Vegalatrave  ....................................  25
Idem de Muga de Sayago........................................  189*23
Idem de Moraleja del V ino ....................................  750
Idem de Otero de Sanabria.  .............................. 29*50
Ayuntamiento de Pino, del fondo de im pre

vistos ........................................................................ 10
Idem de Otero de Bodas, del id ............................  20
D. Benito Hernández, de Toro............................. 5
El Juzgado municipal de Santa Clara de A be- 

diilo...........................................................................  7*50
PRO VINCIA DE SA N T A N D E R

Ayuntamiento de Ruesga, de imprevistos, un 
día de haber de sus empleados y suscrición
del vecindario.................................     ' 306

Idem de Liérganes, un día de haber de sus em
pleados y suscrición del vecindario. . . . . . . .  84*91

Idem de Santiurde de Toranzo. 40 por 100 de 
imprevistos, un día de haber de sus emplea
dos y suscrición del vecindario.........................  229*60

Idem de Santillana, por iguales conceptos  183*50
Idem de Reoeín, suscrición del vecindario  482*37
Idem de Villafufre, de imprevistos, un día de 

haber de sus empleados y suscrición del ve
cindario ................................................................    81

PROVINCIA DE JAÉN

Suscrición del vecindario de La Puerta  150
Ayuntamiento de Huesa, de im previstos  ¿25
Individuos de la Corporación y vecinos  103

PRO VINCIA DE G R A N A D A

Un día de haber del personal de la Sección de 
Fomento de la capital .................................  45*43

PRO VINCIA DE ALICAN TE

Delegación de Hacienda............................................ 25
Intervención de id .................................   104*04
Administración de Contribuciones y Rentas . . .  127*76
Idem de Propiedades é Impuestos........................ 6598
Administración de Aduanas..................................  161*30
Tesorería de Hacienda.......................................   40*28
Abogado del Estado................................................... -10
Inspectores de la Contribución industrial  34*69
Salinas de Torreviejo, haberes de em pleados... 191*07
Idem id. id. de carreteros.................................   51
Fábrica de Tabacos, id. de empleados.................  190*81
Idem id. id. de talleres................    510
Almacén de efectos estancados y  estanqueros. 73
Administración de Rentas de Orihuela é id . . . .  . 125
Idem id. de Villajoyosa é id.......................  27
Idem id. de Torrevieja é i d . . . ...................  10
Idem id. de Elda é id . .   ............   1647
Idem id. de Villena é id.....   32*50
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Pesetas. Génts.

Idem  id. de Denla é id ........................... ................. 84‘40
'R egistro  do la propiedad de D e n ia .. . .................. 30
ídem  id. de A lco y ... ........... - .................................  13
Oficina do liquidación de V illa jo y o sa .. . .......... 13
A dm inistradores de L o terías......................... 160
A dm inistración de Bienes nacionales de Elche . 3
Clases p asiv as ...............   89'35
A yuntam iento de Jacavilla, 10 por 100 de im 

previstos, un día de haber de sus em pleados
y suscrieión del vecindario ............. . . . 125

Juzgado de prim era  instancia  de C ocen ta in a ,. .  68

a u d i e n c i a  d e  l o  c r i m i n a l  d e  c i u d a d  r e a l  

Un d ía  de haber del personal y suscrieión ab ier
ta  en la m L m a .. =......................  33346

PROV INCIA DE B U R G O S

A yuntam ien to  y Ju n ta  de V illanasu r Río de
O ca ............................................. ..................... .. 14

Idem id. de Im , -H*-bureba.......................................  47‘79
Idem  id. de Alt A n o .. . . ................. ................ ..........  28
Idem  id. de Va i i uárcanos............... . 66
Idem  id. de C o v a rru b ia s    ' 157*76
Idem  de La Nuez de A r r ib a .. .  „ . , ......................  16*40
Idem  de M on terrlib io . ............................................ 4
Ju n ta  de i d .........................       56*28
A yuntam ien to  y Ju n ta  de H o rm aza  .............. 24
Idem  id. de C astellanos de C astro   .............  13;80
Idem  id. de H on taños...........................................  44‘50
Idem  id. de Q uintana del P id ió .................    178‘28
Idem  id. de V iila frue la ................. , .......................   140
Idem  id. de V illanueva del Conde.................   69
Idem  de Vil viestre del P in a r ..................................  110
Idem  y Ju n ta  de V illagu tiérrez .............................................. 15‘71
Profesor y discípulos de id .....................................  2 ‘86
Ju n ta  de C astrillo  M atajudíos..............................   37
A yuntam iento  y Ju n ta  de Los B a lb a se s .. . . . . .  73
lim o. Sr. P residen te  de la A udiencia, por sí y

dem ás funcionarios de su ca rg o ........................  801*81
A yuntam ien to  y  Ju n ta  de Zael  .................... 37
Ju n ta  de C astil de P eones .....................    13*30
A yuntam iento  y Ju n ta  de M on to rio . .................  68
Ju n ta  de E s te r n a .  ................................   19
A yuntam ien to  de E spinosa de los M onteros. . .  123
Idem  y  Ju n ta  de Cabezón de la  S ie r ra    45*87
Ju n ta  de H inojar de R iop isuerga ..........................  39*25
A yun tam ien to  y Ju n ta  de V illafría.  .........  68
Idem  id. de A m a y a .  .............................   35‘17
J u n ta  de O ntoria del P in a r ......................................... . 99*34
A yun tam ien to  y Ju n ta  de R o a .  .............  337‘66
Idem  id. de F u e n te lise n d ro . ...................    118*56
Idem  id. de Cueva de R o a .    ....... . ....................  30‘20
Idem  id. de Zazuar..........................* ......................... 69‘09
J u n ta  de A rauzo de Miel....................... ............ . .  38‘75
Profesor y discípulos de la Escuela del barrio

de V ega........................ ............................................. 7‘20
A lum nos de la Escuela de Son M artín de R u 

b ia les . ............................     -19*50
A yuntam ien to  y Ju n ta  de C u b o .. . . . . . . . . . . . .  14743
Profesor y discípulos de G u zm án .. ....................  6‘2-í
J u n ta  de M onasterio de R o d illa ................. . . . .  „ 34*00
A yuntam ien to  y Ju n ta  do V illahoz  ....... 28-1*37
Idem  id. de V illanueva de G uniel.......................... 41‘23
Idem  id. de Q u in tan a rray a   .........  34
Idem  de Pesquera de E b ro  .................. 25
Ju n ta  de G redilla de Sedaño.................    33
Idem  de Rubacedo de A bajo .......................... , . . .  22
A yuntam iento  y Ju n ta  de Gumiei de Izan   873*71
Idem  id. de V illalm anzo  ..........    105*70
ídem  de Pedrosa del P á ra m o  ......................  20
Idem  de T ordom ar................     %
Doña P au lina  V illanueva  ..........     g<5Q
J u n ta  de P o z a ................     . . .  .*...................   160*75
A yuntam ien to  y Ju n ta  de Hoyuelos de la S ierra . 234 5
J u n ta  de Q uintaniUa Pedro A barca.................   5-1*09
A yun tam ien to  y Ju n ta  de R io tiró n . . . . . . . . . .  171*20
Idem  de A ra oda de D uero   ........... .. 30Q
P ersonal del A yuntam iento  de A randa    131*70
A lcalde y Concejales de i d     . . .  50
A yuntam ien to  y Ju n ta  de Cubillo del R ojo   50
Idem  id. de V ü la rcay o ...................       239*32
Idem  y Secretarlo del V alle de V a ld e la g u n a .. . 26‘50
D. Balbino Vicente V e la sco . ................................. 8<5Q
Profesor y discípulos del Valle lío s  de A rrib a . 10
A yuntam iento  y Ju n ta  de V illayuda   38*88
Idem  id. de Padrones de B ureba  .............  36
Idem  id. de B ureba.................................    108*81
Idem  id. de O ntoria de la C a n te ra ........................ 67‘84
Idem  id. de V illagonzalo P ed ern a le s   ..........   98‘67
P residen te  y personal de la Audiencia de B erm a. 225*78
A yun tam ien to  y Ju n ta  de V illaverde del Monte. 45‘73
Idem  id. de C iadoneha. ...............  105‘92
Idem  id. de Sofresgudo  ...................   63*05
Ju n ta  de A lcocero...................................................... 18‘08
N iños de la Escuela superior de D. A ntonio

A lvarez C arre tero   .........................................  9 4 8
Idem  id. de D. F rancisco M artín ............................  4*80
A yuntam iento  y  Ju n ta  de I s a r . . . . . . . . . . . . . . .  70
Idem  id. de G alleg a ....................................................  12*65
Idem  id. de A lforados de M oneo    ......... 45*91
Idem  id. de R e v illa rru z .....................      34*56

Pe-setas. Gente.

Idem id. de C o u tre ra s .. .  ..............................      74*13
Idem id. de Áciuas. . . . . . . ............. .. 50
Idem id. de Santo Domingo de S ilo s ............... . .  84*13
Idem id. de Q uintaniUa del A g u a   ...........  110
Ju n ta  de P radoluengo   ................................... 84
A yuntam iento  y Ju n ta  de V ad o co n d o s   163
V arios Jueces y dependientes de la A udiencia . 128*50
Aliños de la Escuela de So tresgudo .................   340
A yuntam ien to  y Ju n ta  de B elbim bre.................. 23*84
Idem  id. de N id ág u ila .........................    41*20
Jun ta  de C erraton de J u a r r o s . .....................   59‘53
A yuntam iento  y Ju n ta  de San Millán de L a ra , 35*05
Idem id. de S an ta  M aría R iv a rred o n d a   468*25
Idem id. de F resno de R odilla    ..........   26‘75
Ju n ta  de V ald o rro s. . . . .    ................. .. 42*80
A yuntam ien to  y Jun ta  de Salas de Brueba—  . 48*75
A yuntam ien to  y Ju n ta  de U rre s  ...............  56
Ju n ta  de Q u in tan av id e s ,.   ............. .. 93*45
A yuntam iento  y Jun ta  de A drada  de H aca. . , .  ¡58*75
Ju n ta  de C a le ru e g a ................................................... 50
Idem de O ntoria de la C an te ra ...............  5
A yun tam ien to  y Ju n ta  de C ogollos...................... 31*25
Idem  id. de Carazo..................................   17*96

RE CA UD ACIÓ N DEL BA NC O  DE E S P A Ñ A

Día 11 de- Febrero de 1885.
E xem e. Sra. Condesa de Teba.................  o .000
M. L. S. Dumez, fabrican te  de telas en P a rís

(100 francos).    ..........       100*50
Excm a. Sra. M arquesa de M iradores, en nom 

bre de la Comisión encargada de las funcio
nes teatrales, en los tea tro s  Español, Apolo,
Comedia, V ariedades y L ara, y conciertos del 
Salón Rom ero, Sociedad de cuartetos y E s
cuela de Música       29.72 o

Excm o. Sr. M inistro de E stado, por donativo  
del Sr. D. B. M orier, M inistro P len ipo teneiar 
rio  do la G ran B retaña en M a d r id .. . . . . . . . .  511*70

El mism o por rem esa del Cónsul de E spaña en 
en C harleston (libras 7 1 * 4 * 6 ) . . . . . . . . . . . . . . .  1.822*40

C uarto regim ien to  m ontado de A r t i l l e r ía . . . . .  416*48
Cuerpo m ilita r de Inválidos  ..........   1.598
D ecim ocuarto tercio de la G uardia c iv i l .   392*24
B atallón  reserva de Talayera de la R eina, n ú 

m ero 13.............. . . . ..............................................    157*01
R egim iento de caballería, reserva núm . 2 . . . .  131*10
B atallón depósito de H ellín .....................................  101*65
Idem  id. de A lbacete  ................................................  87‘89
Idem id. de A leañ iz ...........................   108*15
Idem  reserva de id . . .      114 27

PR O V IN CIA DE TOLEDO

A yuntam ien to  de la Puebla de M o n ta lb án .. , .  * 181*7-1
Idem de Santa Olalla, por sí y por los vecinos

de aquella local’d a d   ................................    177*25
Idem do T oledo.. ............... ....................... .. 1.357*88
V ecindario de Ju n e le r  . . . . . . . . .  9*90

P R O V IN C IA  DE A L B A C E T E

A yuntam iento  de F u e n s a n ta . .......................   25
Delegación de Hacienda y em pleados de la

m ism a  .................................................   33.1*05
V arios vecinos del pueblo de A yna . . . _____ . ,  102*25
A yuntam ien to  de Casas de Juan i'vúñez y veci

nos de aquella localidad   ............   100
Idem de H ellín, por el 10 por 100 de im previstos 385
Idem de id. y vecindario del m ism o p u e b lo ... „ 707‘64
Delegado de H acienda por cuenta de los em 

pleados de su dependencia.....................    51*88
PR O V IN CIA DE GUADAL A JA R

Vecinos de Cendcjas del M edio   13*88
Idem de A rroyo de F rag u as    \  4
El M aestro de Escuela y Secretario  del A yun

tam iento  de id ............................................... , ,  „. . -i
Los vecinos de isa vas de Jad raq u e ........................ ; 4
E l Maestro de Escuela- y Secretario  del Ay un-

tam iunto  de P a rd o s ......................................    2
Los vecinos de Eseam illa . .   33
Idem  de H oríezuM a de O c ín . ...........  12*50
D. Ezequiel de la  Vega, D epositario de la ca

p ita l................................    941*17
El M aestro de E scu d a  de T urm icí, producto de 

una función te a t r a l   .........   22*85
PR O V IN CIA DE SO R IA

E l vecindario de C a h o ja r ............................. 43*93
Idem de S an ta  María de las H oyas................... .... 25
Idem de Povar y Y illa rra zo  ...................  50‘50
Idem  de A lm azán   ..........       435-47
Idem  de. B ocigas...................................................   46*95

PR O V IN C IA  DE CA STELLÓN

La Ju n ta  de socorros de la prov incia    2.028*97

PR O V IN CIA DE FA L E N C IA

Sr. D epositario de la  D iputación provincial, en 
nom bre del Sr. G obernador c iv il........................  5.879*56

PR O V IN CIA DE ZARAGOZA

E l Excmo. Sr. G obernador civil, como P re s i
dente de la  Ju n ta  de aux ilios p a ra  las v íc ti
m as de A ndalucía .......................................  4.544*82

Suma . . . . . . . . . . . . . . . .  2.675.343*36

M adrid 13 de Febrero  de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES DECRETOS 

Accediendo á las reiteradas instancias del Capitán Ge
neral de Ejército D. Joaquín Jovellar y Soler,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el gra
ve estado de su salud, Me ha presentado de los cargos de 
Capitán general, Gobernador general de las Islas Filipi
nas; quedando altamente satisfecho del celo, lealtad é in 
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A a a to isl©  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros.

Vengo en nombrar Gobernador general, Capitán ge
neral de las Islas Filipinas, al Teniente General D. Emilio 
Terrero y Perinat, Capitán general de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco. '

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

/SjbI oibí© C a sio  niel C a s til lo .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Pontevedra 
y el Juez de primera instancia de Redondela, de los cua
les resulta:

Que en 18 de Abril último José Crespo Riva, en con
cepto de cabezalero de una renta foral que para la cele
bración de una misa semanal á la Virgen del Rosario se 
hallaba constituida sobre varias tincas, demandó ante el 
Juzgado municipal á Casimiro Barrera Otero por la cuota 
que le correspondía satisfacer de ocho ferrados de fruto 
mediado y parte proporcional de un carnero por las tie
rras que poseía, ya por sí, ya por su hermana María 
Benita:

Que sustanciado el juicio, el demandado alegó, entre 
otros particulares, que tenía redimida la renta que se le 
reclamaba, según lo demostraban las cartas de pago que 
exhibió, y solicitó además del Juzgado se citara de evic
ción al Delegado, de Hacienda:

Que dirigido al Juez'de Pontevedra el oportuno exhor
to para que citara de evicción al Delegado de Hacienda, 
fué cumplimentado; y seguidos los demás trámites del 
juicio, sin la intervención del funcionario público citado 
de evicción en nombre de la Hacienda, dictó sentencia el 
Juez municipal, que fué apelada por el demandado, remi
tiéndose los autos al Juzgado de primera instancia del 
partido:

Que Casimiro Barrera acudió al Delegado de Hacienda 
para que éste promoviera al Juzgado la oportuna compe
tencia, y en su vista, por dicha dependencia se pasaron 
al Gobernador de la provincia los antecedentes para que 
la suscitara^ como así lo verificó dicha Autoridad, diri
giendo su requerimiendo al Juzgado de primera instancia, 
aduciendo las razones y citas legales que en su concepto 
demostraban la competencia de la Administración para 
conocer del asunto:

Que sustanciado.el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando para ello los fundamentos 
que estimó pertinentes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el núm. 2.°, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de Competencia en los pleitos de comercio du
rante la primera instancia, y en los juicios que se sigan 
ante los Alcaldes como Jueces de paz:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con mo- 

tivo del juicio verbal seguido ante el Juez municipal so
bre reclamación de cantidades, y que sustituidos los Jue
ces municipales en las funciones que desempeñaban los 
Alcaldes como Jueces de paz, no puede menos de apli
carse en tales casos las prescripciones del núm. 2.°, ar
tículo 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, an
teriormente citados:

2.° Que es jurisprudencia constante, aplicando ó in
terpretando la disposición reglamentaria mencionada, que 
no puede en casos como el presente suscitarse competen
cias á los Tribunales de justicia, aunque del asunto co
nozca en apelación el Juez de primera instancia del par
tido, toda vez que el juicio se ha ventilado en primer tér
mino ante el Juez municipal, en cuyos negocios, por la 
poca importancia de los mismos, está prohibido el promo
ver conflictos .jurisdiccionales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,
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Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 

competencia.
Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 

ochenta y cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo de 'Ministros,

©ÁBMrwa.» fleM C a s t i l lo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la in stan
cia elevada por Antonia Robles pidiendo que se indulte á 
su hijo Francisco Pacheco Robles de la pena de cuatro 
años y nueve meses de prisión correccional que la Au
diencia de Albacete le impuso en causa por el delito de 
disparo de arm a de fuego y lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, le perdona la parte ofendida 
y lleva cumplidas casi tres cuartas partes de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciador a, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y.con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Fancisco Pacheco Robles del resto 
de la pena de cuatro años y nueve meses de prisión co
rreccional que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Firaraeis©® S ilv e la .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Nemesio Jiménez Ortega pidiendo in
dulto de las penas de dos meses y un día de arresto, mul
ta de 132 pesetas 50 céntimos é inhabilitación durante 
seis años y un día para ejercer el cargo de Médico que la 
Audiencia de Talavera de la Reina le impuso en causa 
por el delito de cohecho:

Teniendo en cuenta el estado precario en que se en
cuentra la familia del reo, que ha extinguido la pena per
sonal, y observado una conducta irreprensible antes y 
después de cometer el delito:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á D. Nemesio Jiménez Ortega del 
resto de la pena de seis años y un día de inhabilitación 
para ejercer la profesión de Médico que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
F r a i a c i s c ©  S i l v e í a .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María López pidiendo que se indulte á su 
esposo Ildefonso Ramos González de la pena de tres años 
de prisión correccional que la Audienciá de Valladolid le 
impuso en causa por los delitos de atentado y lesiones: 

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplidas seis sépti
mas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio de 4870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ildefonso Ramos González del 
resto de la pena de tres años de prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSOEl Ministro de Gracia, y Justicia,
F r a a i e i s i c o  O l í v e l a .

Accediendo á los deseos de D. José Domínguez He
rráiz, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal de 
Huesca,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Jerez de la 
Frontera, vacante por haber sido también trasladado Don 
Pablo Maroto.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Graciíf y  

JF**neímea Sílbela,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Huesca, vacante por haber sido 
también trasladado el electo D. José Domínguez, á Don 
Pablo Maroto y Alvarez, que sirve igual cargo en la de 
Jerez de la Frontera.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F s *&r <5S n e o

Accediendo á los deseos de D. Benito Díaz Varela y 
Verea, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Berma, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Mondo- 
ñedo, vacante por haber sido también trasladado D. Fer
nando del Alisal.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco. ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fjrasmcí®©© &AEv7e to .
Accediendo á lo solicitado por D. Félix García Raquero, 

Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Tremp, y de 
conformidad además con lo prevenido en el art. £38 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

F r a n c i s c o  v e l  «&•

M INISTERIO D E LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Vengo en promover al empleo de Inspector Médico de 
segunda clase de Ultram ar, con destino.de Director Sub
inspector de Sanidad m ilitar del Ejército de Filipinas, al 
Subinspector Médico de prim era clase D. Francisco Ba- 
ñoy y Ortiz en la vacante ocurrida por fallecimiento del 
Inspector D. Bonifacio Montejo y Robieío.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
«leaií&fi*© cíe

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Juan 
Delatre y Lecarnelle, Segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de Extremadura, Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Badajoz, cese en dicho cargo y pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército, 
por estar comprendido en el art. 4.® de la ley de 14 de 
Mayo de 1883; quedando satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J e n a r o  4 e  Quedada»

Con arreglo á las excepciones 5.a y 6.a del art. 6.º del 
Real decreto de 37 de Febrero de 1853, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Adminis
tración militar para la adquisición directa de un locomó
vil de cuatro caballos de fuerza con todos sus accesorios, 
sistema Ruston Proctor y Compañía, de Lincoln, con des
tino á la Factoría de subsistencias de Sevilla, por la can
tidad de 4.585 pesetas.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
JTejnaro «le Q u esad a*

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6." del Real decreto de 37 de Febrero de 1853, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para que, sin las formalidades de subasta, adquiera direc
tamente en Inglaterra, de las fábricas Castel-Latta Vest- 
George, de Glas'cow, y Rausonnes B. Ybiael de Fpsosch, 
Londres, la tubería y máquina de vapor necesaria para 
elevar el agua desde el manantial de Sabara á la posi
ción de San Marcos, en San Sebastián, cuyo coste as
cenderá próximamente á 13.500 pesetas después de abo
nar los gastos de trasporte y Aduana.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y  cinco. ALFONSO

H  Ministro de la  Querrá,
J e n a r o  d e  Q iH e * a d « .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES DECRETOS 

Habiendo'¡renunciado el cargo de Senador por la pro
vincia de Castellón D. Rafael Valenzuela y Castejón, 
Marqués de C&racena del Valle, y comunicada la vacante 
por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 8 del próximo mes de Marzo se 

procederá á la elección parcial de un Senador por la pro
vincia de Castellón.

Dado en Palacio, á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

F i a s i e i s e ©  1. to E ie r ©  y

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda áda elección, parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito;de Illescas, provincia de Toledo:

Vistos los artículos 76, 413 y 113 de la ley Electoral 
de 38 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 8 del próximo mes de 

Marzo se procederá á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Illescas, provincia de Toledo.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

í ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c a s e ©  H o m e r o  y  B o b l e i l o .

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito: de Alcañices, provincia de Zamora:

Vistos los artículos 76, 113 y 443 de la ley Electoral 
de 38 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 8 del próximo mes de 

Marzo se procederá á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Alcañices, provincia de Zamora.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  H o m e r o  y  B o M e d o *

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á C ortes 
en el distrito de Getafe, provincia de Madrid:

Vistos los artículos 76, 113 y 113 de la ley Electoral
de 38 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 8 del próximo mes de 

Marzo se procederá á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Getafe, provincia de Madrid.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ja Gobernación,

F raB a eisc©  E o f f i e r o  y  H o M eíS o .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 
expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de 
Etreros, provincia de Segovia, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos correspondiente al año económico 
de 1883-84:

En su vista, oído el parecer del Consejo de Estado en. 
pleno, de conformidad con él, y

Resultando que el cupo que tiene en la actualidad es 
de 1.533 pesetas, y que con arreglo á él cada uno de los 
336 habitantes sale gravado en 7 pesetas 50 céntimos: 

Resultando que el cupo que tenía antes de la ley de 31 
de Diciembre de 1881 era el mismo que el de la actuali
dad, siendo, por tanto, igual el gravamen individual: 

Considerando que el cupo que correspondió al pueblo 
de que se trata en la distribución de especies hecha con 
arreglo á la citada ley de 31 de Diciembre de 1881 es 
de 1.160 pesetas 64 céntimos:

Considerando que á virtud del expediente que deter
mina el art: 300 de la vigente Instrucción se elevó su 
cupo á 1.361 pesetas, siendo aceptado por el Municipio 
por lo que respecta al segundo semestre de 1881-83: 

Considerando que de sostener al Ayuntamiento de 
Etreros el cupo que tiene en la actualidad, saldría nota
blemente perjudicado, puesto que, como sucede hoy, cada
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habitante saldría gravado en 7 pesetas 50 céntimos, que 
es próximamente el tipo medio que corresponde á los pue
blos de segunda base de población, ó sea á los que tienen 
de 5.001 á 11000 habitantes, siendo’así que el que le co
rresponde es el de 5 pesetas y 7o céntimos, que es el seña
lado á los pueblos que tengan hasta 5.000 habitantes, en
tre los que está comprendido el reclamante;

S. M. se ha servido señalar al Ayuntamiento de Etreros 
e l  c u p o  de 1.765 pesetas 40 céntimos para el año econó
mico de 1883-84, que es el que resulta rebajando del an
terior, importante 1512 pesetas el 30 por 100 que como 
máximo autoriza la Real orden de 15 de Julio de 18b!, 
obteniendo, por tanto, una rebaja de 756 pesetas 60 cén
timos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su concimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1885.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de Impuestos.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de1 
expediente instruido por el Ayuntamiento de Robregordo, 
de esta provincia, en solicitud de rebaja de su cupo de 
consumos correspondiente al actual ano económico de 
1884-85:

En su vista, y
'Resultando que el cupo que en la actualidad tiene 

asignado asciende á la suma de 3.438 pesetas, con arreglo 
al cual cada uno de sus 478 habitantes sale gravado en 7
pesetas 19 céntimos:

Resultando que el cupo que tenía señalado con ante
rioridad á la ley de 31 de Diciembre de 1881 era el mismo 
que al presente, aumentado en 60 céntimos, saliendo, poi 
io tanto, gravado cada habitante en igual suma que en la 
actualidad:

Considerando que el cupo que correspondió al pueblo 
de que se trata  en la distribución de especies hecha con 
arreglo á la mencionada ley de 31 de Diciembre de 1881 
ascendió á la suma de 1.676 pesetas y 96 céntimos:

Considerando que no se han llenado los requisitos es
tablecidos en el art. 200 de la vigente Instrucción para 
elevar al Ayuntamiento reclamante su cupo de consumos 
desde la citada suma á la de 3.438 pesetas, que es la que 
tiene señalada:

Considerando que dicho aumento no está debidamente 
justificado por las oficinas provinciales; y

Considerando que si se sostuviera al Ayuntamiento re
clamante el cupo que en la acualidad tiene asignado, re
sultaría excesivamente gravado, puesto que cada habi
tante satisfaría, como hoy sucede, un gravamen individual 
de 7 pesetas 19 céntimos, siendo así que le corresponde el 
de 5 pesetas 75 céntimos que es el señalado á los pueblos 
menores de 5.000 habitantes, entre los que se encuentra el 
de Robregordo;

S. M., conformándose con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido rebajar al Ayuntamien
to expresado la cantidad de 1.031 pesetas 58 céntimos, ó 
sea el 30 por 100 que como máximum establece la Real 
orden de 15 de Julio de 1882, dictada en consonancia con 
la ley de 6 del mismo mes y año, señalándole, por lo tanto, 
un nuevo cupo importante 2.406 pesetas 42 céntimos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1885.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Go

bernación del Consejo de Estado el expediente promovido 
por Juan Arandes Ciurarna, en solicitud de que le sean 
devueltas las 2.000 pesetas con que redimió la suerte de 
soldado de su hijo Buenaventura Arandes Grau en el 
reemplazo de 1881 por el cupo de Réus, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente promovido por Juan Arandes Ciurarna en so
licitud de que le sean devueltas las 2.000 pesetas con que 
redimió la suerte de soldado que correspondió á su hijo 
Buenaventura Arandes Grau en el reemplazo de 1881 por 
el cupo de Réus.

De sus antecedentes resulta que el referido mozo fué 
declarado soldado del servicio militar activo por haber 
desestimado, tanto el Ayuntamiento como la Comisión 
provincial, la excepción que propuso de hijo único de pa
dre pobre y sexagenario; que de los referidos acuerdos se 
alzó para ante el Ministerio del digno cargo de V. E., ha
biéndose desestimado el recurso por Real orden de 2 de 
Diciembre de 1882; que en 12 de Abril de dicho año redi

mió su suerte de soldada mediante la entrega que hizo de 
2,000 pesetas en la Caja de la Administración económica 
de la provincia de Tarragona, según se acredita por cer
tificación que obra al folio 8; que Ja Autoridad militar, 
estimando que la redención no se había hecho dentro del 
plazo que marca el artículo 190 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878, no accedió á darle de baja en el servicio activo:

Este caso no está previsto en la ley; pero considera
ciones, no sólo de equidad sino también déla más estricta 
justicia, abonan la petición del recurrente, porque si sa
tisfizo 2.000 pesetas para redimir á su hijo y la redención 
no tuvo lugar, tampoco debe tenerlo la retención de la 
expresada cantidad;

Opina, pues, la Sección que si en efecto no fué dado 
de baja en el servicio activo el Buenaventura Arandes 
Grau, procede que le sean devueltas al recurrente las 2.000 
pesetas que entregó para la redención de su menciona
do hijo.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1884,

FRANCISCO. ROMERO Y  ROBLEDO

Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO D E FO M EN TO

R E A L  ORDEN  

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á  
bien aprobar el adjunto escalafón del Cuerpo de Estadís
tica, y  disponer que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 
de Febrero de 1885.

PIDAL

Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico. 

ESCALAFÓN BEL CUERPO BE ESTADÍSTICA EN 9  BE FEBRERO BE 1 8 8 5

NÚ™nc°adaSoÍas^tón CLA SES Y NOM BRES

JEFE DE PRIMERA. CLASE

1 Sr. D. Ignacio Y irto  y  M artín.

JEFES DE SEGUNDA CLASE

i  Sr. D. Juan Fernández Capalleja y  Méndez
Y igo.

Supernum erario. D. A gu stín  Carbonell y  Peidró
- 2 Sr. D. E ustaquio García r ernández.

JEFES DE TERCERA CLASE

1 D. A gu stín  Árber y Blanc.
E xcedente. D. Pascual Martínez y  V assallo .

2  Sr. D. Manuel María de Diz y Rom ero.
3 D. F ederico de O live y  Paz.
4  D. Juan A pellániz y  Qlózaga.

OFICIALES PRIMEROS

Supernum erario. D. V ictorio Cañete y  Ponce.
Id . D. A rístipo G uillem  y  García.

E xcedente. D. Carlos Leonor y Menéndez.
Id . D. Martín García E stévez.

1 D. José María de la Torre y  Díaz.
2 D. Lucas Torrecilla y  Rom ero.

Supernum erario. D. José Podio y  Pérez.
4 D. José María Campana y  Chacón.

OFICIALES SEGUNDOS

E xcedente. D. José Merelo y  Casadem unt.
1 D. V íctor Arnáu y de Mateo.

Supernum erario. D. Pedro Fernández de Oteo.
2  D. A ntonio  R odríguez y  A y ala.
3 D. Siró de Ortega y  López.

OFICIALES TERCEROS

4 D. Enrique B rotons y  Mayo.
2  D. Pascual de Orol y Carballés.
3 D. Roque de Corrol y  Guinea,
4 D. Enrique Muñoz y •.Guillen.
5 D. Federico Moreno y Fajardo.
6 Sr. D. José Mirete y Y isedo.
7 D. Juan Ranz y A ntón.
8 D. César Sánchez y  Sáez.
9 D. Carlos González y Castro.

10 D. Enrique Segura y  Osto.
Su pernum erario . D. José Joaquín R ibó y  Palandarias.

11 D. Justo Oliver y  A lonso.
12 D. F ederico Fernández y  Soriano.
13 D. P ío  A gu stín  de R ivas y A pellániz.
14 D. A lberto Caxnpi y  B eraza .,

E n expectación
de destino. D. R afael García y  M orillo.

Idem  id. D. León García de L ongoria y  Forcén.
Supernum erario. D. Julián de V argas y  Arévalo.

Id . D. Inocente P alacios y  Goíobardas.
15 D. Eduardo García y  Robles.

E n  expectación de
destino. D. Adelaido Berm iídez y  G argantiel (1).

OFICIALES CUARTOS

1 D. E nrique Berrocal y  Gómez de Agüero.
2 D. Ram ón M aurell y  López.
3 D. Siró García y  del Mazo,

(1) Postergado hasta que por ascenso* sucesiyog se. le antepongan 
todos los Oficiales cuartos hasta D. Ricardo Fústerinclusive.

Número y  situación C LA SES Y NOM BRES
en cada clase. ^ .......................... ......................... ........

Supernum erario. D. Julián S a n ia n lfa lá ' ?  Sánchez'.
Id . D. José G onzález y
Id . D. V icente M arlínez y  Záfiiora.
Id . D. R icardo Zavala y  F ernánJ^2 T onb io .
I d . D. Manuel N avarro y  Murillo.

4 D. Ábdón Senén Galbán y Auria.
5 D. F austino  N avarrete y  H uertos.
6 D. José Pérez y  Campús. y
7 D. Andrés Marqués y  Rodríguez.
8 B. F lorencio Zanón y N ovella .
9 D. Juan R ivera y  Vaienzuela.

10 D. Juan Ruiz y  Stauroforo.
U  D. A ntonio Revenga y  A lzam ora.
12 D. G um ersindo Gómez y García.
13 D. Manuel H erm ida y  Pe logra.
14 D. Mariano Greña y  Vega.
15 D A lfredo Paular y  OJiete.
16 D. José Mora y  Azcón.
17 D. M iguel Molla y  A sensi.
18 D. Andrés Crespo y  B otella .
19 D. Manuel Gabronero y  Rom ero.
20 D. Ricardo Gómez Santam aría y  García.,
21 D. R icardo R evenga y  A lzam ora,

supernum erario. D. José María L oygorri y  Pereda.
l22 D. Diego Coello y  Alcázar.
23 D. A ntonio R atera y  Gapdevila.
24 D. Vicente B raulio Abad y Torres.

Cn expectación de
destino. D. R om án .P ol y  Vilar.

2o D. A n gel Sánchez y  Tiedra.
26 D. V alentín  Márquez y Navarro.
27 D. E nrique M artínez y  G inesta.
28 D. Enrique Corrales y Sánchez.
29 D. Pablo Morán y  León.
30 D. A ntonio Mi lego é Inglada.

supernum erario. D. Juan Babot y A rboix.
31 D . José B urgaleta y  V igné.
32 D. R icardo F ú ster  y V illar.
33 D. Manuel R odríguez Solano y F raile ,
34 D. Juan Sáez de P arayuelo  y  G allarza,
35 ' D. W enceslao R am os y R am os.

Supernum erario. D. Enrique Casabó y  V als.
36 D. E nrique de la Vega y  R odríguez.
37 D. Ram ón Sureda y Góngora.
38 D. Juan Sold evila  y Borrás.
39 D. José María Compadre y A lonso.
40 D. Julián M artínez y  Diez.

>upernumerario. D. E duardo B lasco  y  del C astillo (1).
41 I). Eduardo V il i am or y  Peña.

AUXILIARES PRIMEROS

1 D. Federico López y  Cereceda.
2  D. E nrique A sensio y  Contero.
3 D. A nselm o Tudela y  Delgado.
4 D. Manuel Zavala y C astillo . %

5 D. B asilio  Garrido y  Moreno.
6 D. Juan Zaragoza y*Núñez del P ino.
7 D. José Vicente B erazaluce y  R am os.
8 D. A ntonio Robles y  V illa lobos.
9 . D. M iguel de M iguel y  Barrios. 

Supernum erario. D. Adolfo García Campero y  P elegrím
10 D. Facundo M artínez y  Santiago.

Supernum erario. D. Tom ás Sánchez y  Saldaña (2).
Id D. Roberto M arroquín y Cortés.

Supernum erario. D. C elestino del Olmo y  Gil.
d2 D. Marcelo Vergara y C ailleaux.
d3 D. R afael Lorente y  Goicoechea.

Supernum erario. D. R icardo García Campero y P elegrín .
14 D. Pedro Galindo N avarro y  P icazo.

En expectación de
destino. D. A rm ando Torres y  Sanz.

15 D. Juan R odríguez y  Condesa,
16 D. B altasar Celleruelo y  Cuesta.
17 D. José Mariano V allejo y  Navarro.
18 D. Manuel E steban y  Sáez.
19 D. José Serret y Comín.
20 D. Miguel Sánchez y Sánchez.

AUXILIARES SEGUNDOS

S u pernum erario . D. Francisco de.Pau la  Marcos y  Marque
1 D. A quilino Fernández é Izaguirre.
2  D. D om ingo Suárez y  A lvarez.
3 D. Justo, Sa linas y Sáez.

Supernum erario . D. José M ariano M ilego é Inglada.
4 D. Miguel Cuesta y  A lom ía.
5 D. M anuel T olosa y  Martínez.
6 D. Mateo Salinero y  Sancha.
7 D Marcial Mateos, y  de las Cajigas.

Supernum erario. D. Joaquín A ngulo  y"Trueba,
Id . D. A ngel Mateo^Amor y  Delgado.

8 D. Manuel. Escudé y  B arto lí.
9 D. Gil Serrano y  Serrano.

10 D. Manuel S tu rla  y  Medina.
Supernum erario . D. Fernando Alarcón y  Salazar.

11 D. José A révalo y  Varona.
Supernum erario. D. Jorge Fernández y Charrier.

12 D. Jaim e Juan Susany y Cabeza,
13 D. Germ áq García P im entel y Martínez,
14 D. E pifan io Baca y  Clavero.
15 D. M iguel R em ón y  Rodríguez.
16 D. Pedro B asail y  Vergara.
17 D. C onstantino E m o y  Gibertó.

Supernum erario . D. Santiago U garte y  E ncinas.
18 D. Enrique R edecilla  y  Arias.
19 D. José Sancho y  A lem any.
20 D. A ntonio Masut* y  de M eneses.
21 D. S ilv in o  Navarro y  Vela.
22 D. A lfonso V ietorero y  Vázquez.
23 D. A ndrés Moreno y  Moreno.
24 D. F lorencio  A rias y  Toribio.
25 D. L u is Arnáu y  M iramón.
26 D. Franci s co Cft rrera y  Calderón.

Supernum erario. D. A lfredo R om eo y  Satué.
27 D. A ntonio  C astilla  é H idalgo.
28 . D. L uis J im énez y  Méndez.
29 , D. D am ián Berra y  Sanjuán.

Supernum erario. D. R icardo V illalba y Riqueime»
30 D. Manuel M ínguez y  V icente.
31 D. Juan M iguel Mollá y  Salazar,
32 D. V icente Sanchís y  Catalá.

(4) Estacionado en el penúltimo lugarñe estaxhuse.
(3) Estacionado en el núm. 4 2. >
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88 \
34
o p  l  V a c a n te s  q u e  d e b e n  p r o v e e r s e  p o r  o p o s i -

i  « “ ■
38 \
39 I

Madrid 9 de Febrero de 1885.=E1 Director general, Carlos 
lbáñez.=Aprobado por S. M .=P idal.

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G-.), conformándose con 

lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
aprobar el adjunto Escalafón del Cuerpo de Topógrafos, y 
disponer que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 9 
de Febrero de. 1885.

P I O A L

Sr. Director general del instituto (Geográfico y Estadístico.

ESCALAFON DEL CUERPO DE TOPÓGRAFOS EN S DE FEBRERO BE Í3S5 

KÚf n rw d a S Í 6n CLASES Y NOMBRES

J E F E  DE PR IM E R A  CLASE

1 limo. Sr. D. José del Acebo y Cancelada.

J E F E S  DE S E G U NDA CLASE

1 Sr. D. Adolfo de Motta y Francés.
2 Sr. D. Pedro Sánchez Tirado y Prados.
3 Sr. D. Francisco Validuví y Vidal.
4 D. Mariano Quintana y González.

J E F E S  DE T E RC ERA CL ASE

1 D. Andrés Gómez de Aranda y López.
2 D. Eduardo Batalla de Aquino y Spá.
3 D. Eugenio Fernández y Vidal.
4 D. Ventura Pizcueta y Chirivella.
5 D. Antonio Sáiz y López.
6 D. José Más y Vicent.
7 D. Fernando Gombán y Olivé.
8 D. Manuel Oncins y Dados.
9 D. Fernando Quesada y Muñoz.

OFICIALES PR IMERO S

I  D. Lorenzo López García.
% D. Pedro Puch y Veyán.
3 D. Andrés de Modet y Riglos.
4 D. Antonio Blanco y Rogina.
5 D. Alejandro de Mora y Fernández.
6 D. Enrique Rodríguez y Rodríguez.
7 D. Eusebio Frutos y Salazar.
8 D. Venancio Blanco y Gutiérrez.
9 D. Jorge Arca y Burgos.

Supernum erario. D. Fernando Alvarez de la Puerta y García,
10 D. Luis Mínguez y Mayo.
d i D. Francisco Oliver y Bonabel.
12 D. Cipriano Hernández y Ramos.

Supernumerario. D. José Sánchez Tirado y Prados.
Id. D. Manuel Méndez y Santodomingo.
-13 D. Bernardo Araus y Pérez.
14 D. Manuel María de Arrióla y López de Sa-

gredo.
15 D. Juan Buelta y Martínez.
16 D. Manuel Gutiérrez y Rada.
17 D. Camilo Soto y Muñiz.
18 D. Maximino Espina y Redólat.
19 D. Enrique Navarro y Labordeta.
£0 D. José Manuel de Cagigao y Jústiz.
£1 D. Angel Pastor y Molina.
22 D. Daniel Garcés y ITerráiz.
23 D. Canuto Zabaleta y Blanco.
24 D. Carlos Guillén y Barranco.

Supernumerario. D. Francisco de Suricalday y Vigo.
25 D. Pedro Romero y Morera.
26 D. Pedro Octavio de Toledo y Navaseués.

OFICIAL ES SE GUNDOS

1 D. Agustín Alvaro y Eoliauri.
2 D. Ricardo Gómez de Salazar y de la Vega
3 D. Federio F errari y Portugués.
4 D. Ricarda García, de Andoín y García d

Andoín.
Supernumerario . D. José Remedes y Vidal.

5 D. Mariano Cucalón y Escolano.
Supernumerario. D. Dionisio Casañai y Zapatero.

6 D. Manuel Menéndez y Escolar.
7 D. Ricardo Mariano S.mith y Zulueta.
8 D. Ramón Fernández y Toro.
9 D. Ignacio Molero y Sáez.

10 D. Juan Miguel Garrigós y Cárdenas.
Supernumerario. D. Dámaso Rodríguez" A rango y Mánde:

Castr ilion.
II D. ¿Manuel Itoyo y Dolz.
12 D. Juan Astray y Díaz.
43 D. José García y González.
14 D. Ramón González y García.
15 D. José Campillo y Blas.

Supernumerario. D. Juan Iiereza y Sancho.
16 D. Marcelino Dea y Moneada.
17 D. Alejandro María de Arrióla y López di

Sa gredo.
Supernumerario. D. Cipriano Diez y de Divas.

18 D. Félix Corrales y Martínez.
19 D. Aurelio Criado y Callejón.
20 D. Feliciano Uribarren y Arambarri.

Supernum erario. D. Epifanio Pascual y Martín.
. 21 D. Enrique Gómez de Salazar y dé la Vega.

22 D. Nemesio Cortés y Villegas.
23 D. Vicente ísberí y Cuyos.

Supernum erario. D. Manuel del Busto y de Jado Cagigal.
24 D. Braulio Puebla y López.
25 D. Antonio García Peñuela y Alvarez.
26 D. Cecilio Hereza y Sancho.

Supernum erario. JD. Francisco Puente y Aliaga.

NUlt4M 7clate .1Un CLASES Y NOMBRES

%~¡ D. Manuel Lemes y Pérez.
28 D. Agustín V i: gu z y u : yn
29 D. Miguel Morían y Gasque.
30 D. Vicente Cuéllar y Martín.
31 D. Luis Vinyas y Milá.
32 I). Emilio de Sa rabia y A cha.
33 D. Juan Manuel Inda y Alvarez.

Supernumerario. D. Gabriel Girón i y Cabra.
Id. D. Leopoldo Rodríguez y Barroeta.
34 D. Manuel de Humado y Fridel.

OFICIALES TERC EROS

Supernumerario. D. Félix Rodrigo y Bufourcq.
1 D, Primo Suárez del Otero.
2 D. Antonio Pardo y Hervás.
3 D. Emilio Molina y Alvarez.

Supernumerario. D. Julio Otero y López Páez.
4 D. Eugenio Berge y Fernández. 

Supernumerario. D. Inocente Palacios y Golobardas.
5 D. Tomás Buen y MonUro.
6 D. Ricardo Vicente y del Rey.
7 D. Eiadio Poníala y Gisbcrt. 

Supernum erario. D. L'opoldo St-to y Sánchez.
8 D. E milio Moivnu y Lbeda.
9 D. Amonio Oaldeiro y Valcárcel.

10 D. Carlos García. Verdugo y Pierart.
Supernumerario. D. Juan Miguel de la Guardia y Ceinos.

Id. D. Eusebio Lielón y Barra.
41 D. José Bravo y Riaza.
12 D. José Borús y Nieto.
13 D. Nicolás Santamarina y Ruiz. 

Supernumerario. D. Gonzalo de Castro y Valdivia.
Id. D. Emilio San Juan y Alcocer.
14 D. Juan Sánchez Trapero y Correa.
10 D. Alfredo de Calvo y Ubeda.
16 D. Jorge Fernández y Charrier.
17 D. Juan López y Lezcano.

Supernumerario. D. Juan Miguel de Artaza yLibarona.
18 D. Juan Vicente Pérez y Cervera.
19 D. José Manrique y Colonques. 

Supernum erario. D. Fernando Carlos Bla: c-Duquesnay y
Campbell.

20 D. Vicente Martínez y Zamora.
21 D. José Jenaro Marzán y Gutiérrez de Ca-

viedes.
22 D. Felipe de la Gala y Ortiz.
23 D. Ramón Soto y Bobadilla.
24 D. Honorio Laustalet y Alzamora.
25 D. Eduardo Martínez y Berrueco.
26 D. Antonio Vera y Valencia.
27 D. Emilio Copons y Más.
28 D. Francisco Navarro y López.
29 D. Ramón María Herrera y Polo.
30 D. José Rodríguez y de Córdoba.
31 \
32 (Vacantes que se deben proveer por opo-
33 ( sición.
34 /

TOPÓ GR AFOS PRIMEROS

1 D. Ginés Gutiérrez y Pellús.
2 D. Eugenio Quiroga y Cabello.
3 D. Santiago Sauz y García.
4 D. Pablo Rodríguez y Ailguiano.
5 D. Luis Cuevas y Escudero.
6 D. Juan Gutiérrez y Pellús.
7 D. Francisco Delgado y Valencia.
8 D. José Pascual y Peñas.
9 D. José Savé y Pallejá.

10 D. Ramón Munilla y Fiérrez.
11 D. Juan García y Alvarez.
12 D. Francisco Prados y Avilero.
13 D. Eduardo Villegas y Lucas.
44 D. José Serrano y Contreras.
45 D. ManiuT Mónico y Pérez.
16 D. José Gallego y Rubio.
17 D. Adolfo del Yerro y Martínez.
18 D. Antonio García González.
19 D. Domingo Ramos y Rodríguez. 

Supernumerario. D. José Menéndez y Guío.
20 D. Francisco Simón y Sáez.
21 D. Rafael Villalba y Areta.
22 D. Manuel Villa nova y Salvo.
23 D. Francisco González y Vega.
24 D. Antonio Fierros y Raja.
25 D.. Alejandro Comas y Soler. 

Supernumerario. D. Manuel Roca y’Breen.
26 D. Enrique Partagás y Altimira.

Supernumerario. D. Mariano Castro y Gavaldá (1).
27 D. Felipe Culebras y Malo.
28 D. Fernando López y Lázaro.
29 D. Manuel Fernández y Molina.
30 D. Valentín Salgado y San Miguel.
31 D. Vicente Muzas y del Pintado.
32 D. Víctor Moreno y González.
33 D. Gregorio Bustos y Aguilera.

Supernumerario. D. Marcelino Romero y Fernández.
34 D. Bernardo Maté y de la Morena.
35 D. Dionisio Gallego y Rubio.
36 D. José Miqueli y de Kápoli.
37 D. Pedro Martínez de Laguán y Martínez

de Vírgula.
1 Supernumerario. D. La disipo León y Oncius.
| 38 D. Gregorio González y Sánchez.
! 39 D. Bemto Martínez y Valenciano.

40 D. Manuel Acebal y Compains.
41 D. Emilio Hernández v ! lernándcz.
42 D. Carlos March y Garc a Nido.
43 D. Ciríaco Vacas y Alvarez.
44 D. Federico pvrecm ^ Tydrv,
75 D. Domingo izaga yE ^unuz.
46 D. Manuel Bustos y Aguilera.
47 D. Manuel Rastran a y Lera.

' 48 D. Modesto Castellar y Menai.
49 D. Eusebio Sánchez Tirado y Prados.
50 D. Andrés Espín y Borruel.
54 D. Valentín Alvarez y Gallego.
52 D. José Diez y Sánchez Grande.
53 D. Andrés Munilla y Fiérrez.
54 D. Francisco García y Chicano/
55 D. Rafael Marín y Sáenz.
56 D. Cándido Rodríguez y Pérez.

0) Estacionado en el núm. 29.

hÚen‘4rta dase.‘Un CLASES Y NOMBRES

57 D. Lisardo Mena y Gómez.
vo P. d- Reí Mónico y García.
59 D. Jacinto Isabel Moreno y Rayo.
60 D. Félix Robledo y Ranz.
61 D. Diego Porras y Brocardo.
62 D. Enrique Gombau y Llorens.
63 D. Antonio Zaldívar y Vázquez.
64 D. Juan Sánchez y Notario.
65 D. Francisco Avalos y Fuertes. 

Supernumerario. D. Salvador Lucini y Corcuera (4).

TOPÓ GR AFOS SE GU NDOS

Supernumerario. D. Víctor Rojo y González.
1 D. Nicolás Aquino y Spá.

Supernumerario. D; Carlos Pastor y Cabello.
Id. D. José Pastor y Molina.

2 D. Julián Igarza y Muro.
3 D. José del Pino y Martínez.
4 D. Benito Sánchez Tirado y Prados.
5 D. lliginio Cano y Cantón.

Supernum erario. D. Ramón Pérez y Herrera.
6 I). Cásíor isidro alvador y Cantón.
7 D. Ricardo Osscto y Da ara.
8 D. Eduardo Laviña y Higo.

Supernum erario. D. Federico Gómez de Salazar y de la Vega.
9 D. Paz Ronco y García.

40 D, Eulogio Moreno y Rayo.
41 D. Juan Francisco Ponce y García.
12 D. Pablo Espina y Redolat.

Supernum erario. D. Julián García de Alcañiz y Gómez.
43 D. Federico Mateo y Sánchez.
14  ̂ D. Juan Ayala y López.

Supernumerario. D. Francisco Arias y Estañoni.
15 D. Teófilo Donoso é Izquierdo.
16 D. Manuel Fernández.

Supernum erario. D. Miguel Mollá y Asensi.
17 D. Pablo Teixidó y Domingo.
18 D. José Ramos y Chacón.
19 D. Juan Cánovas y Pérez.

Supernumerario. D. Casiano Zufiria y Guridi.
20 D. Eustaquio de Castro y Zea.
24 D. Gonzalo Gutiérrez y I3edoya.
22 D. Francisco Moro y Raquero.
23 D. Tomás Otto y Llanas.

Supernum erario. D. Tomás del Castillo y Rojas.
24 D. Pío Fernández y Rivera.

Supernum erario. D. Domingo Manrique y Molina.
25 D. Vicente Iturzaeta é Inza. 

Supernum erario. D. Carlos María Fernández y Ruiz/
26 D. Fernando Vázquez y Méndez.
27 D. Gerardo Lafuente y Grima.
28 D. Florencio García y Rubio.
29 D. Luciano de Pablo y Marco.
30 D. José Orúe y Montero.
31 D. León Sánchez y Molina.
32 D. Juan Núñez y González.
33 D. Manuel Bartolomé y Cabrejas.
34 B. Ricardo Mariblanca y Ginés.

Supernum erario. D. Agapito Martín y Castro.
35 D. Alvaro Montero y Ortega.

Supernumerario. D. Manuel Piñeyro y Merino.
30 D. Juan Martínez y Cardona.
37 D. Nemesio Aguilar y Catalina.
38 D. Isidoro González y Fernández.
39 D. Agustín Rodríguez y Carrillo.
40 D. Enrique Casabó y Vals.

Supernum erario. D. Rtifael García y Arribas.
41 D. loaquín  Castañeda y Bilbao.
42 D. Miguel Díaz y Hernández.
43 ’ D. Casto García y Echevarría. _
44 D. Fidel González y Sánchez Tirado.

Supcrnum erari-j. D. Jusé Cuartero y Rosa.
45 D. Vicente Gómez y Jiménez.
46 D. Juan Pascual y Martínez.
47 D. Ramón Fernández y Bujanda.
48 D. José Méndez y Moreno. ,

Supernum erario. D. Abelardo Lafuente y Almeda.
Id. D. Gregorio Merelo y Reinery.
Id. D. Felipe de la Higuera y García.
49 D. Camilo Sánchez y Más.
50 D. Enrique García y Alvarez.

Supernum erario. D. Gregorio María Mata y Gil (2).
Id. D. Luis Alcón y Gutiérrez.
Id. D. Angel García y González.
51 D. Cándido Socü y Romero.
52 D. Jüísc Bcrtiz y de Ferrando.
53 D. Darío Várele, y Rodríguez.
54 D. Art uro Canella y Cerrión.
55 D. Alejandro Guijarro y López.
56 Sr. D. Manuel Orriols y Retortillo, Conde-

de Torres.
57 D. Timoteo García de Alcañiz y Gómez.
58 D. Manuel Delgado y Márquez.

Supernum erario. D. Antonio Rodríguez y Blanco.
Id. D. Rogelio Agustín del Olmo.
59 D. Vicente Cascarosa y Maestre.
60 D. Miguel Sánchez y García.

Supernumerario. D. Amonio Manzanares y Viudes.
Id . D. Bruno Marín y Palacios.
61 D. Fernando Gordo y Sajicho.

Supernumerario. D. Emiliano López y Peñafiel.
62 ’ D. José Llopis y Balaguer.

Supernumerario. D. Ramón Portas y Prego.
63 D. Robustiano Martín y Pérez.
64 D. Juan Ferrín y Silva.
05 D. Rafael Rioja y Oliva (3).

TOPÓGRAFOS TERC EROS

Supernum erario. D. Manuel Hermida y Pelogra.
Id. D. Rodrigo Sanjurjo y Elias.
1 D. Estanislao Lacaci y Díaz.

Supernum erario. D. Enrique Martínez y Ginesta.
Id. D. Manuel Rodríguez Solano y Fraile.
2 D. Adolfo de Recas y Ortiz de Zárate.

: Supernumerario. D. Carlos González y Castro.
3 D. Juan Gómez y Jalón.
4 D. Francisco Vilaplana y Sonsa, 

supernum erario. D. tibaldo Díaz y Camacho.

R; Postergado; estacionado en el escalafón de la clase de Topógra
fos con el núm. -5 66.

(2) Estacionado en el núm. 70.  ̂ ^
(3) Posterga o hasta quedar colocado después de D. Eduardo R o

dríguez y Rodríguez y antes de D. Eduardo A randa y Arroyo
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5 13. Fernando Tirado y Gargantiel.
6 D. Francisco García y Gragera.
7 D. Félix Serrano y Marcos.
8 D. Luis Liqüery y Cuadriello.
9 D. Antonio Manzanares y Abril.

10 13. Manuel Jiménez y García.
11 D. Federico González y Sánchez Tirado.

Supernum erario. D. Mariano Llofriu ó Iburra (1).
12 D. Vicente María Rodríguez y García.

Supernumerario. D. Enrique Solsona y Casas.
13 D. Damián Blázquez y López.

Supernumerario. D. Enrique Salgado y Rivadeneyra.
Id. D. Fidel Perlado y Moreno.
14 D. Federico Olivares y Brúñete.

Supernumerario. Lb Miguel Fernández y Casado.
lo  D. Agustín Sánchez y Santana.
16 B. Eduardo Rodríguez y Rodríguez.
17 D. Eduardo Aran da y Arroyo.
18 D. Manuel Prados y del Salto.
19 D. Prim itivo López y Arenas.
SO D. Manuel Gamboa y Lozano.

.Supernumerario. I). Ildefonso Cerveró y Saiazar.
Id . D. Emilio Ordóñez y Falcón.
21 D. Enrique de Rivas y Matilla.
22 D. Leopoldo Prados y del Salto.

Supernum erario. D. Bienvenido Dueso y Puente.
23 13. Evaristo Rodríguez y García.

Supernum erario . D. Dionisio Morillo y Castillo.
Id . D. Alfredo Alcún y Gutiérrez.
Id . D. Dámaso García y Bosque.
Id. D. José Salcedo y Grande.
24 D. Juan Manuel Pon tes y Mayoral.
25 D. Sebastián de la Gala y Ortiz.
26 D. Felipe José García Plaza y León.
27 D. Gumersindo González y Carrasco.
28 D. Senén Mateos é Izquierdo.
29 D. Mariano M. Yebra y Serrano.
30 D. Telmo Balbuena y San Martín.
31 D. Felipe Sánchez Tirado y Prados.
32 D. Agapito Alvarez y Uceda.
33 D. Emilio Andrés y Andrés.
34 D. Luis de la Calle y Lázaro.
3o D. Joaquín de la Torre y González.

Supernum erario. D. Juan García y Bosque.
36 D. Federico Pujol y Vicente.
37 D. Marco Payo y Martín.
38 D. Pedro Prieto y Alonso.

Supernum erario. D. Antonio Jurado y Cabello.
39 D. Francisco Campillo y BUs.

Supernum erario. D. Manuel Marzán y Gutiérrez de Cavledes.
40 D. Dionisio Diez y Enríquez.
41 D. Leovigildo Calzado y Merino. 

Supernum erario. D. César Pastor y Tara-cena.
42 D. Joaquín Quiñones y Vilordebó. 

Supernum erario. D. Federico Soler y Préjano.
43 D. Jaime Suan y Cerda.
44 D. Antonio Utor y Cálvente.
45 D. Leopoldo López y Cilla.
46 D. Antonio Mateo y Arias.
47 D. Manuel García y Nuñez.
48 D. Conrado de Miranda y Laveissiere.
49 D. Carlos GueiTero y Navarro.
50 D. Manuel García y Martín.
51 D. Francisco Seguí y Marty.
52 D. Miguel Marrón y Rodríguez.
53 D. Alfonso de Cisneros y Díaz.
54 D. Antonio Batalla de Aquino y Hernández.
55 D. Tomás González y Sánchez Tirado.
56 D. Eduardo León y Serralvo.
37 D. Angel Menoyo y Portales.
58 D. José Más y López.
59 D. Javier Arvizu y Górriz.
60 D. Adolfo Fernández y Fernández.
01 D. Enrique Martínez y Pérez.
02 D. Ricardo de la Guardia y C finos.
03 D. Joaquín Ruiz y López de Quintana.
q- j Vacan tes que deben proveerse por oposición.

Madrid 9 de Febrero de 4885.= El Director general, Carlos 
lbáñcz.=A probado por S. M.-=Pidal.

(1) Estacionado en el núrn. 18.

MINISTERIO DE E S T A D 0

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia d e  Dios R e y  constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente :

«En el pleito eontencioso-administrativo que ante el Conse
jo  de Estado pende, en única instancia, entre la Junta provin
cial de Beneficencia de Cádiz, representada por el Licenciado 
D. José Nacarino Bravo, demandante, y la Administración ge
neral del Estado, demandada, y en su nombre Mi Fiscal, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real orden de 4.° de Agosto de 
4878, en que se declaró la caducidad de irnos créditos proce
dentes de las fundac.ones benéficas de Doña María Andrea Ca
ballero y Doña Isabel Asiorga.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que con lecha 16 de Enero de 1877, D. José María Arroyo, 

como apod rado de la Junta provincial de Beneficencia de Cá
diz, presentó instancia al Departamento de Liquidación de la 
Dirección general de la Deuda publica, exponiendo: que á las 
fundaciones benéficas de Doña María Andrea Caballero y Doña 
Isabel Astorga correspondían los créditos cuya liquidación y 
pago estaba pendiente en aquel Departamento en el expe
diente núm. 5 659 del ano 1870; que la adm inistración de di
chas fundaciones se había cometido por el Ministerio de la 
G obernaeión, en virtud de las facultades conferidas por el Real

decreto de 27 de Abril de 1876, á la  Ju n ta  por él representada, 
y estando autorizado el exponente para recoger cuantos valo
res de la Deuda pública se em itieran á favor de aquélla, te r
minando por solicitar la liquidación y pago de los referidos 
créditos en la forma prevenida por las disposiciones vigentes. 
Acompañó con su instancia testimonio de las fundaciones ins
tituidas por Doña Isabel Astorga y Doña María Andrea Caba
llero en 16 de Junio de 1551 y 24 de Abril de 1624:

Que D. Enrique Rallo y Campuzano, en nombre de la Di
putación provi nc i al  de Cádiz, presentó instancia al Director 
general de la Deuda pública en 11 de Setiembre de 1877, soli
citando igualmente la liquidación y abono de los créditos á 
que se refiere pl expediente 5.659 de 1870, reclamados ya por 
la Junta provincial de Beneficencia:

Que pasado el expediente, formado en su consecuencia, á in
forme del Fiscal de la Deuda, éste emitió su dictamen en el 
sentido de que so trataba de unos créditos de origen no cono
cido y reclamados á la vez por distintas personas, y que no 
estableciendo las leyes de caducidad ninguna diferencia entre 
corporaciones y particulares, y teniendo en cuenta que ni la 
Junta de Beneficencia ni la Diputación provincial habían he
cho las informaciones dé personalidad, necesarias según el a r
tículo 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876, procedía sin más 
tram itación declarar la caduculad de ios capitales y réditos en 
el expediente reclamados:

Que Ja Junta de la Deuda pública, en 12 de -Marzo de 1878, 
de acuerdo con el dictamen del Fiscal y con lo propuesto por 
el Departamento de Liquidación, acordó declarar la caducidad 
de los créditos reclamados:

Que D. José María A rroyo, apoderado de la Junta provin
cial de Beneficencia de Cádiz, en instancia de f¡ cha 18 de Mayo 
de 1878, solicitó del Director general de la Deuda que dispu
siera la conversión’ de los créditos reclamados, y, caso que se 
tuviera por definitivo el acuerdo de la Junta, que se tuviera 
por interpuesto el correspondiente recurso de alzada; y por 
Real orden de l.° de Agosto siguiente se acordó desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo de la Junta, por considerar es
taban arreglados á derecho los fundamentos en que aquél se 
apoyaba:

Vistas las actuaciones centencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la referida Real or len se presentó en tiempo 
demanda en vía contenciosa por el Licenciado D. José Naca
rino Bravo, en nombre de la Junta provincial de Beneficencia 
de Cádiz, y una vez que fué adm itida la amplió solicitando 
que en definitiva fuese dejada sin efecto y se dispusiese el re
conocimiento y liquidación de los créditos reclamados:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidiendo que 
se absolviera de ella á la Administración general del Estado 
y se confirmara la Real orden que se impugna:

Visto o i art. 7.° de la Instrucción de 27 de Abril de 1875, en 
que se declara que corresponde al Gobierno el protectorado de 
tocias las instituciones de beneficencia que afecten á colectivi
dades indeterminadas, y que por esto necesiten de ta l repre
sentación:

Visto el art. 11 de la misma Instrucción, que al enumerar 
las facultades que corresponden al Ministro de la Gobernación 
respecto á la Beneficencia, expresa en la 9.a que le compete 
confiar á las Juntas provinciales el patronazgo de las in stitu 
ciones no permanentes que se hallaren en alguno de los casos 
siguientes: primero, pendientes de regularización, ínterin se 
realiza ésta con arreglo á la voluntad de los fundadores y á las 
leyes; segundo, huérfanas absolutamente de representación, 
porque fuese aneja á oficios suprimidos ó á personas que la 
han abandonado ó renunciado, porque no se conocieran los in
dividuos llamados á desempeñarla, ó porque el mejor derecho 
á su ejercicio se ventila ante ios Tribunales de justicia:

Vistas Jas Reales-órdenes expedidas por el Ministerio do la 
Gobernación en 16 de Diciembre de 1876, por las cuales se con
firió a la Junta provincial de Beneficencia de Cádiz el p a tro 
nazgo de las fundaciones instituidas en Jerez de la Frontera 
por Doña Isabel Astorga y por Doña María Andrea Caballero, 
y se dispuso además que ios valores de la Deuda pública co
rrespondientes á las indicadas fundaciones se entregaran á 
D. José María Arroyo, apoderado de la citada Junta provincial 
de Cádiz:

Visto ei art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876, que en sus 
párrafos segundo y torcera establece «que todos los créditos 
antiguos comprendidos en el arreglo do 1851, liquidados y pen
dientes de conversión en deuda del 3 por 100, que aún no se 
hubieren presentado á conversión, se declaren caducados si no 
lo estuviesen por v irtud de leyes anteriores, en el caso de no 
verificarse la presentación dentro del im prorrogable. término 
de sois meses, á contar desde la publicación de esta ley, ó de 
no hacerse en el mismo plazo las justificación,s de personali
dad establecidas por las disposiciones vigentes. 'También ca
ducaran los créditos pendientes de reconocimiento y liqui
dación comprcnuiuüs en el arreglo de 1851, cuyos interesados 
no completen las informaciones de personalidad Cbtabmcmas 
hasta el d ía :»

Considerando que la Real orden impugnada en ia demanda, 
al desestimar las pretensiones de la Junta provincial de Bene
ficencia de Cádiz, se i’iuiüo en la circunstancia de no aparecer 
debidamente justificada su personalidad para reclamar, ó sea 
ia representación legítima é incontrovertible de las fundacio
nes instituidas por Dona Isabel Astorga y Doña Mana Andrea 
Caballero:

Considerando que dicha personalidad resulta cum plida
mente acreditada por las Reales órdenes que, en v irtud  de las 
facultades consignadas en el citado art, 11 de la Instrucción 
de 27 de Abril de 1875, expidió el Ministerio de la  Gobernación 
con fecha 16 de Diciembre de 1876, y á  tenor d.a las cuales m

confirió á la mencionada Junta provincial el patronazgo de las 
referidas fundaciones:

Considerando que dada la competencia con que el Ministe
rio, de la Gobernación usó de sus legítim as atribuciones al en
comendar á la Corporación demandante el patronazgo de que 
deriva su personalidad, en el presente caso no puede prevale
cer la resolución adoptada por el Minist rio de H acienda,|por 
ser de todo punto inconciliables sus efectos con los que en Su 
día produjeron las resoluciones del Ministerio de la Goberna
ción en favor de la Junta provincial de Beneficencia de Cádiz;

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y conformándome 
con lo consultado por ia Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión, á que asistieron: D. Antonio Mena y Zorrilla, 
Presidente; D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Juan de Cár
denas, D. Francisco Rubio, D. Angel María Dacarrete, D, Pedro 
Sánchez Mora, el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, Don 
'Juan de la Concha Castañeda, D. Enrique Cisneros, el Conde de 
Torreánaz, el Conde de Heredia Spínoia y D. Antonio Guerola, 

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada en 
cuanto declaró la caducidad de los créditos de que se trata, por 
no reconocer en la Junta provincial de Cádiz personalidad para 
reclamarlos; debiendo resolver la Administración en su día, y 
por el resultado del expediente sobre la subsistencia ó caduci
dad de los créditos á que este pleito se refiere.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatr©.==ALFONSO.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública la 8ala de lo Contencioso, acordó- que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 20 de Diciembre de 18S4.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

 D ire cc ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja central con fecha 3 de Junio de 1872, y ios n ú 
meros 13.903 de entrada y 4.553 de registro, clel concepto de 
necesario, por valor de 750 pesetas, á nombre de D. Eugenio 
Ramón Page, para garantir el cargo de Registrador de la pro
piedad de Llerena, provincia de Badajoz, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se en.regue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando d i
cho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Diario y Boletín oficiales de esta provincia, sin 

•haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

Madrid 15 de Junio de 1883.=E1 Direc-or general, P. O., Geta 
y Moreno. X—1173

Los imponentes que tengan constituidos depósitos en valo
res en esta Ci ja general y deseen re tira r los cupones en rama 
correspondientes al próximo vencimiento, podrán solicitarlo 
desde ei día de mañana i4 del actual hasta las fechas si
guientes:

Deuda perpetua, interior y Deuda amortizable al 4 por 100; 
de billetes hipotecarios de Cuba y Deuda de la isla de Cuba al 
3 por 100, hasta ei día 25 del actual.

Deuda perpetua exterior al 4 por 100, hasta el día 5 de 
Marzo próximo.

En ía portería de esta Dirección se facilitarán en las horas 
reglamentarias, de diez de la mañana á dos de la tarde, los 
correspondientes impresos; advirtiéndose que los cupones de 
los depósitos necesarios no serán entregados hasta después de 
su vencimiento.

Madrid 13 de Febrero de 1885.== El Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

Intervención la g en er a l 
de la  A d m in istra c ió n  d el E stad o.

B IE N E S  DE PROPIO S Y PROVIN C IA L E S — V E N T A S  PO ST E R IO R E S  
AL 2 DE O C TU BR E DE 1858

NÚMERO 1.929
Carpeta de las relaciones de ingresos realiza dos por las dos ter

cera s partes del 80 por 100 de bienes de Propios y p r ovind a 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública vara que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.º 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á con
tinuación se expresan.

n ú m e r o  m e s  y  a ñ o  Importe’
de CORPORACIONES á que pertenecen en

orden. las relaciones/ Rs.Cénls..

PRO V IN CIA DE B U R G O S

215493 Ayuntam iento de Va-*
lies de Palenzuela.. .  Junio 1862............ 1.416 80

215494 Idem de id .. . . . . . . . . .  Julio 1863........... 1.472
215403 Idem de i d . . . _______ Agosto 1 8 6 4 . . . . .  1.472

P R O V I N C I A  D E  CA CE R E S

215-496 Ayuntam iento de Se
gura.............................  Junio 1865 ..........  3.183‘58

213497 Idem de Talavera de la
Reina  ........... Idem 1864...........   S.102‘60

PR O V IN C IA  DE M ADRID

2135498 Ayuntam iento de V al-
detorres  ............. Mayo 1864........... 4.097‘!4

Madrid 4 de Febrero de 1885.=E1 Interventor general, J.
H. de Oya.
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PROVINCIA DE BARCELONA PARTIDOS JUDICIALES DE IGUALADA Y MAN RESA

En la relación núm. 1 de las m andadas formar por la disposión 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877 , comprensiva de los montes públicos que re
sultan exceptuados de la desamortización, y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del Beal 
decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1863, no-existe monte alguno conocido de la clase 
correspondiente á esta relación.
M adrid  20 de  A g o s to  de 48 8 4 .= E 1  P re s id e n te , A. C am puzano .

Relación núm. 2 de las m andadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1817, comprensiva de los montes públicos que resultan 
impropios para el cultivo agrario perm anente y susceptibles de repoblación,

NÚMERO CABID A
Valoración

de

dicha parle. 

Pesetas.

De 
orden...........

En 
el catálogo 

de 
\ 862

7 3  p

^  CD

CD $» 
_-w p .
00 0
^  p
-- fc© 00
c e  CD

TÉRMINO

municipal.

Pertenencia.
NOMBRE

de los montes.

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas.

Posi

P<

partió'

Hectár.

?ída jj

31* j¡

ulares. ¡ 

Areas.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas.

ESPECIE 

dominante en 

la parte 

monto público.

O B S E R V A C IO N E S

1 » 45 B r  u c h  y  
C o llb a tó d e  
Ig u a la d a  y 

' M argan  e 11 
y  M onistro l 
d e M a n re sa A l E s ta d o . . M o n tañ a  de 

M o n tse rra t N . fincas de p ro p ied ad  p a r tic u la r ;  E . fincas 
de  p ro p ied ad  p a r tic u la r ;  S. fincas de p ro 
p ied ad  p a r tic u la r ;  0 . fincas de p ro p ie 
d ad  p a r t ic u la r ................ ..................................... 1.408 465 24 943 Q uercus ilex  

(L.) E n cin a - P o r  P e a l o rd e n  de 22 de M arzo 
de 1880, ex p ed id a  p o r el Mi
n is te r io  d e .F o m e n to , se e x 
cep tuó  de ía  v e n ta  este  m o n 
te, o rd en án d o se  a l p ro p io  
tiem p o  se re a l iz a ra  el d eslin 
de del m ism o  e n treg án d o se  
a i O bispado de B arce lo n a  la 
p a r te  que le c o rre sp o n d ie ra . 
P o r  la  re a lizac ió n  de este  d es
lin d e  se e n tre g ó  al O bispado 
de B a rc e lo n a . 454 h e c tá re a s , 
22 áreo s que h o y  fig u ran  en 
la  cas illa  de pose íd as po r 
p a r tic u la re s , con m ás 11 hec
tá re a s  dos á rea s  co rre sp o n 
d ien te s  á  la s  R a b asas  p a r 
t ic u la re s .

N o t a . P a ra  el d e ta lle , a s í de la s  fincas p a r tic u la re s  c o lin d a n ts s  com o ds la s  enclav ad as, v éanse  las  M em oria 

M adrid  20 de A g o s to  de 1884.— E l P re s id e n te , A. C am puzano .

-s, plomos y  re g is tro s  re sp ec tiv o s .

En las relaciones números 3 , 4 y 5 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensivas de los montes 
públicos que resultan destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, declarados de aprovechamiento común, 
exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda y de los enajenables, no existe monte alguno conocido de la clase correspondiente á estas 
relaciones.
M adrid  £0 de A go sto  de 1884.=4E1 P re s id e n te , A . C am p u zan o .

RESUMEN GENERAL

CABIDA

R E L A C IO N E S

Número

de

montes.

Total com
prendida entre 

los linderos 
generales.

Poseída 

por particulares.

Monte I 
reconocido 

público.

Hectáreas. líeclá reas Areas. Hectáreas.

P r i m e r a ................................................... » » »

S e g u n d a .................................................... d 1.408 465 24 9-i 3

T e rc e ra ................................... .................. w » M »

C u a r ta ................ ................*.................... » » w

Q u in ta ................................ .................... » « -

T o t a l  o f x e r \ l ......... i 1.4C8 465 24 :.H3

1

PROVINCIA DE BARCELONA - PARTIDO JUDICIAL DE VICH

En las relaciones números 1, 2, 3 y 4 de las mandadas form ar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1817, comprensiva de los montes 
públicos que resultan exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las p rever- 
cienes del Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865, impropios para el cultivo 
agrario perm anente y susceptibles de repoblación, destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, declarados 
de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe monte alguno conocido de la clase correspondiente á 
estas relaciones.
.M adrid 20 de A go sto  de 1 834 ,= B 1  P re s id e n te  A. C a m p u s  tn o ,

(Fe co n tin u a rá .)
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MINISTERIO DE HACIENDA— DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

R esum e n  de los cantidades y valores de los p r in c ipa le s  artículos exportados par  las A du anas  de la Penínsu la  é islas Baleares durante  el año na tura l  de 1 8 8 4 ,  com
parado  con igual año da 1883.

j

i
| ARTÍCULOS u n i d a d

EN E L  ANO NATURAL 
d e  1883

EN  E L  AÑO NA TU RAL 
d e  1884

D IF E R E N C IA S  E N T R E  E L  A Ñ 0 N A TU R A L DE 1884 Y 1883
HAS EN EL AÑO NATURAL DE 1884 MENOS EN EL AÑO NATURAL DE 1884'

Cantidades. Valores. 
Pesetas.

Cantidades. Valores.
Pesetas.

Cantidades. Valores.
Pesetas.

Cantidades. Valores.
Pesetas.

Aceite com ún.......................................... K ilogramos. 26.504.678 23.854.210 21.308.657 19.177.789 )> » 5.196.021 4.676.421
A guard ien te ............................................ L i t r o s ......... 3.942.583 2.626.170 3.220.069 2.078.970 ; » B 722.514 547.200
C onservas a lim en tic ia s ...................... K ilogram os. 3.972.879 7.945.758 2.927.263 5 854.526 a 1.045.616 2,091.232r En ta p o n e s .................. M illares.. . . 919.618 12.874.652 900.411 12.047.968 » V 19.207 826.684
C orcho.........< En planchas y tablas. K ilogram os. 2,108X84 1.012,264 2,703.113 1.297.494 594.229 285.230 9

( No clasificado............. » » )> 4.400 615 4/100 615 »
^ i E n r a m a . . .................... » 37.153.330 9.288.332 33.740.844 8.! 02.930 » 3.412.486 1.185.402; E s p a r to . . . .  ¡ O brado.......................... a 648.534 494.560 1.276.734 370.072 628.200 175.512 » »

/ Anís .................. ............ » 628.135 577.884 503.560 445.969 X) 124.575 131.915- «  . ocl J A z a frá n ......... ............... » 24.929 2,418.143 34.346 2.114.546 9.417 » . 303.567P * * * i Com inos------------------ a 99.025 83/181 82.178 56.165 » 16.847 27.016v Pim iento  m o lid o . . . . „ 846.245 634.684 807.997 606.000 ,, )> 38.248 28.684i /A lm en dras ..,................ a 3.340.889 4.507.639 3.269.349 4.231.703 71.540 275.936
1 I7 „„ fo o  en \AVCllUIiaS..................... 5.211.192 2.970.379 4.879.229 2.802.929 » » 331.963 167.450F r u t a s  ,c -  C aM huet................___ 3.609.709 1.443.884 1.376.174 633.728 » » 2.233.535 810.156c a s ............. ] P a s a s .............................. » 35.896.542 21.537.925 26.858.228 16.276.933 » 9.038.314 5.260.992\ No clasificadas........... » 6.301.719 1.970.8C0 2.337.709 654.825 » 3.964.010 316.035/ L im ones........................ 2,996.755 509.448 4.719.810 803.041 1.723.055 293.593 » )>F ru ta s  v e r- J N a ra n ja s ...................... X> 98.670.826 21.707.582 104.568.192 24,391.662 5.897.366 2.684,080 » y>d e s ............. ¿U vas.................................. » 17.630.132 7X52,053 10.923.835 4 366.986 « J) 6.706.297 2.685.067\ No clasificadas........... 3.565.890 860.279 4.083.971 1.396.582 5 í 8.081 536.303 » »G anado s .................................................... U n id ad e s ... 95.699 22.900.480 71.479 17.940.682 )) >i 4959.798Kilogram os. 1.031.840 268.278 1 562,013 406.123 530.173 137.845 » »\ A rroz ............................. » 1.314.003 551.881 769.045 332,430 „ » 544958 219.451G ranos.........(C ebada ............................. » 1.651.460 280.697 2.616.288 446.396 965.128 165.699 » ») Centeno ........................ » 2.101.911 399.363 1.043.750 201.197 )> 1.058.161 197.5661 T rigo .............................. » 1.8U3.779 541.434 4-83.046 147.284 h 1.320.733 393.850 i

» 23.726.558 9.490.623 25.727.284 10.172.256 2.000.7-26 681.633 » »Jabón............i..................... 4.222.811 3.167.108 4.904,223 3 753.064 681.412 585.956 »L ana en r a m a ........................................ » 3X30.969 8.011.141 3.636.513 7.485.201 » 294.456 525.940I ee-umbres ! A r r o b a s . . . . . . . . . . . . . » 757.393 83.313 37.594 4.170 » » 719.799 79.143seg u ra  tu es . j Garbanz0S.................... » ' 4.064.453 2/194.805 4.106.232 2.284.787 41.779 89.982 » » í/ Azogue ó m ercurio . . » 516.976 2,326.392 1.192.600 5.874.91o 675.624 2.548.523 » » ;.i Cobre en barras, plan- !'
-»r i i / chas, e tc . . . .  .........L e ta ie o . . . .  ( H icrros y  las h e rra - » 24.143.222 19.420.944 19X75.271 16.800.405 » 4.267.951 . 2,620.539

1 m ie n ta s ........... .. h 47.319.503 3.762.440 29.580.049 2.535.924 » » 17.739.454 1.226.516 ¡' Plom o en barras, p lanchas, e tc ................... » 129.041.589 54.048.782 116.478.385 50.090.923 „ 12.563.204 3.957.859/ C alam ina...................... h 30.161.400 633.389 28.350.220 753.579 w 120.190 1.811.180 »
M inerales 5 e .c?kre ........................ » 564.564,964 19.759.773 617.957.878 27.186.366 53.392.914 7.426.593 » » ; ij u m u a i tb . . . <De bierro....................................

5) 4.225.827.028 38.032,443 3*972.417.024 42.443.956 4,411.513 253.410.004 ))' Los dem ás.................... 91.686.186 6 480.342 72.410.943 6.591.945 )> 111.603 19.275.243 »  iP apel.......................................................... 2,425.218 3 975.103 2,044.926 3.374,670 > » 380.292 600.433P astas  para sopa................................... » 956.779 516.661 1.097.133 571.775 140.354 55.114 »

TWaliV f En extracto Y en Pasta » 371.455 557.183 510.625 750.611 i 139.170 193.428 » » i*b  ------¡ E n  r a m a .........................................
H 2,091.715 627.515 2.296.643 655.159 204.928 27.64-4 » ISal c o m ú n ............................................... K 260.053.456 5.201.068 320,474.036 6.409.481 60.420.580 1.208.413 » »j Seda en ram a .......................................... » 56.767 2.550 040 ' 45.592 1.734.398 » » 11.175 815.642 1í Común ó de pasto . . . . L i t ro s ......... 725.161.447 239.303.278 613.509.926 206.260.573 )) i ) 111.651.571 33.042.705 |V in os.........J De Jerez y sus sim ilares » 27.234,418 54.468.836 24,448.008 48.896.016 » 2,786.410 5.572.820 ;( Generoso......................... 13.751 428 15.401.599 11.064,459 13.489.628 i ) » 2.686.969 1.911.971 |

639.024,468 585.305.947 21.739.469 75.457.990 ¡

D iferencia de ménos en valor, s en el año n a tu ra l de 1884, com parado con 1883, en p rin c ip a les  a r t íc u lo ^ . . » 53.718.521 |

Las cifras correspondientes al año de 1883 están  tom adas de la e s tad ís tica  general publicada.
Las rd a tiv a s  al año de 1884 quedan su je tas  á las rectificaciones que puedan o cu rrir  al recopilar los da tos-defin itivos p a ra  su  publicación. M adrid i de Febrero  de 1885.—Ei D irector general de A duanas, E duardo C astañón.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura, industria y Comercio.

Relación de las marcas de fábrica y de comercio concedidas
durante el segundo semestre de 1884 á fabricantes y comer
ciantes establecidos en los dominios españoles.

N úm ero 675 del expediente.— D. Cam ilo G isbert Terol, ve
cino de Alcoy, fecha 16 de Juiio, una m arca titu lad a  La P á ja ra  
(modificada) para Jibritos de papel de fum ar.

Núm . 1.034 del id.—D. José Masó A rum í, vecino de B arce
lona, lecha 16 de Julio, una m arca para  productos farm acéuticos.

Núm . 1.287 del id .—D. L uis Miró y G raus, vecino de Alcoy, 
lecha 31 de Julio, una  m arca titu la d a  Papel m anzan illa para 
lib ritos , cari eras y resm as de papel de fum ar.
 ̂ - Núm . 1 306 del id.—D. L uis Miró y G raus, vecino de Alcoy, 

trecha 31 de Julio, una m arca para  lib rito s  y ca rte ra s  de papel de  fum ar.
N úm. 1.3o2 del id .-  p. A ntonio Casas é Hijo, vecinos de 

Ig u a lad a , fecha 3 de Setiem bre, una m arca pa ra  te jid os de a lgodón.
N úm . 1.370 del id.—D. Miguel B otella M iralles, vecino de 

Alcoy, fecha 16 de Julio , una m arca titu la d a  Camoens para lib rito s  de papel de fum ar.
N um . ¡1.381 del id. R azón social Viudu. Conti, Galcerán y 

Compañía,  residen te en Barcelona, fecha 3 de Setiem bre, una e n a rca  para te jid os do algodón é hilo.
N úm . 1.382 del id .— D. F rancisco  Oliveros de Boneu, vecino 

de  A licante , fecha 12 de Agosto, una m arca titu la d a  R osa para específicos.
Num» 1.383 del id .—D. A ntonio  G irandier, vecino de B arce

lo n a , fecha 31 de Julio , u n a  m arca p a ra  jabón y  m a te ria s  coloc a n te s .

;  ̂ Num . 1.386 del id .—D. E duardo  M artínez D alm au, vecino 
; de L lovet de Mar, fecha 31 de Julio , una m arca para  un  p ro - 
| duelo farm acéutico  titu la d o  G alleta de Fucús.
| Núm . 1.387 del id.—D. José B otella Nicolau, vecino de Co- 
í cen taina , fecha 31 de Julio , una m arca titu la d a  E l R atón  (m o- 
¡ dificada) pa ra  lib rito s  y ca rte ra s  de papel de fum ar.
| Núm . 1.388 del id .—D. Juan  P erra  E scura, vecino de B arce

lona, fecha 31 de Julio, una m arca para  tin ta  de escrib ir.
Núm. L889 del id.—D. A ntonio M aría Fernández, vecino de 

Oviedo, fecha 31 de Ju lio , una m arca titu la d a  L a P e rla  A m ericana para chocolates y dulces.
Núm. 1.390 del id .—D. Dionisio M adruga F ra ile , vecino de 

Valladolid, fecha 12 de Agosto, una m arca titu lada. L a F em a pa ra  cajas de cerillas. •*
Núm . 1.399 del id.—Doña P rudencia Cobo y A lcaraz, v iuda 

de D. Angel Lozano, vecina de M adrid, fecha 31 de O ctubre, 
una m arca titu lada  Los Dos N egritos para chocolates.

N úm . 1.400 del id .—D. Manuel M aría González Peña, Ge
ren te  de la razón social González Byass y Compañía , vecino de 
Jerez de la F ro n te ra , fecha 42 de Agosto, una m arca p a ra  vinos.

Núm. 1.405 del id.— D. Manuel Cuevas Caraeuel, vecino de 
M adrid, fecha 19 de A gosto , una m arca pa ra  los m edicam entos que expende en su farm acia.

Núm . 1.406 del id.—L a casa Fábregas, Casas y Compañía,  
residen te en Gerona, fecha 3 de Setiem bre, una m arca para  ca
rre te s  de hilo p ara  coser y dem ás productos de su fabricación.

Num. 1.408 del id.-—D. Ignacio Vidal, vecino de B arcelona, 
fecha 31 de Octubre, una  m arca  para h ilados y tejidos.

Núm. 4.414 del id.—D. Tom ás Cuchi Deipéus, vecino de Ta
rragona , fecha 12 de Agosto, una m arca pa ra  productos fa rm acéuticos.

N úm . 1.415 del id.-—D. Ju an  de Dios B otella N icolau, vecino 
de Alcoy, fecha 29 de Setiem bre, u na  m arca titu la d a  L a Ma
r in a  (modificada) para  lib ritos , ca rte ra s  y  resm as de papel de 
fum ar y las cu b iertas  de las gruesas.

N úm . 1.418 del id.—Doña Josefa E guren  y G andarias, veci

na de M adrid, fecha 23 de Setiem bre, una m arca pa ra  p lum as m etálicas.
N úm . 1.424 del id .— D. Tom ás Burbano, vecino de M orata 

de Jalón, fecha 7 de N oviem bre, una m arca  t i tu la d a  V aldiñón p a ra  vinos.
Núm. 1.423 del id.— Sres. Miñón H erm anos, vecinos de Ma

drid , fecha 29 de Setiem bre, una m arca titu lad a  Las Dos A g u ilas p ara  chocolates.
Num . 1.425 del id .—D. Francisco Suárez y Pérez V illam il, 

vecino de M adrid, fecha 31 de Julio, una m arca t i tu la d a  F lo r 
de A nís para ag uard ien tes.

N úm . 1.426 del id .— D. José M aría V idal y R ibera , vecino 
de B añeras, fecha 31 de Octubre, una m arca titu la d a  E l T e rri
ble C astró la pa ra  libritos, ca rte ras  y resm as de papel de fum ar.

N úm . 1.427 del id .-—D. M anuel M aría R odríguez H ernández, 
vecino de M adrid, fecha 29 de Setiem bre, una m arca p a ra  p ro ductos farm acéuticos.

Núm . 1.428 del id .—D. José Tom ás Silva, jefe de la  casa 
com ercial S i lv a , Fcrrer y Compañía  vecino de P u e rto  Rico, 
fecha 15 de Octubre, una m arca p a ra  com ercio de café.

Núm. 1.430 del id. D. Domingo V in tro , vecino de B arcelo
na, fecha 29 de Setiem bre, u n a  m arca  pa ra  papeles, excepción hecha del de fum ar.

Núm . 1.435 del id. — D. Isid ro  Goma y M orera, vecino de 
T arragona, fecha 15 de Diciem bre, una  m arca  t i tu la d a  L a 
Unión para papel de va ria s  clases.

Núrn. 1.437 del id .—D. M anuel F io l y Boger, vecino de B ar
celona, fecha 15 de Diciembre, un a  m arca para  muebles»

Núm . 1.438 deí id .—D. José M aría M uñera H ernández, veci
no de Barcelona, fecha 15 de Diciembre, una m arca  p a ra  unas p íldo ras especiales.

N úm . 1.441 del i d —D. G uillerm o Créus, como D irector de 
la Sociedad Agrícola, Industria l y  Comercial de Manacor , veci
no de Palm a de M allorca, fecha 15 de Diciem bre, u n a  m arca

(Sigue á la pág. 460.)
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para elaboración y refinación de alcoholes, aguardientes y ani
sados.

Núm. 4.150 del id.—Sres. Merie y Compañía, Compañía Co
lonial, vecinos de Madrid, fecha 31 de Octubre, una marea titu 
lada La. Fam a de Madrid para choco!» tes.

Núm. 1.451 del id.—Rb José Bomcnech, vecino de Barcelona, 
fecha 15 de Diciembre, una marca titulada Anís de la Aurora 
para aguardientes anisados.

Núm. 4.458 del id.—Doña Carmen Reigón, vecina, de Ma
drid, fecha 15 do Diciembre, una marca para polvos .dentífricos 
de Quiroga. .  ̂ _

Núm. 1.484 del id.-—D. Miguel Serrano Leal, vecino cíe Ma
drid, fecha 15 de Diciembre, una marea para envases ó ba
nastas. , , . _

Madrid 4 de Febrero de 1885.—El Director general, M. Ca
talina.

D ire c c ion  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
E n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Junio 

de1884 esta Dirección general 1.a señalado el día 5 del próximo 
mes de- Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta del sum inistro de Jos carriles, bridas, tornillos, 
escarpias y cambios de vía necesarios para el ferrocarril auxi
liar de las obras del puerto de Castellón, bajo la cantidad do 
116.41450 pesetas á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Castellón ante el Gobernador de la- 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co- 
nocimie to doi público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

•Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase íL a, arreglándose exactamente al ad
junto  modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
oomo garantía para tomar parto en la subasta será de 1.500 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien eri efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado poiMas respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 5 de Febrero de Í885.^=E1 Director general, Gabriel 
Enríquez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se) exigen para la adjudicación en pública subasta del 
sum inistro de los carriles, bridas, tornillos, escarpias y cam
bios de vía necesarios pera el ferrocarril auxiliar de las obras 
del puerto de Castellón, se compromete tornar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ........

? Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que

compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de esta Dirección general relativo á la su
basta de las obras de construcción de cuatro casillas para peo
nes camineros en la carretera de tercer orden de Tarancón á la 
Armuña, publicado en la G a c e t a  d e l  día 6  de Febrero corrien
te, pág. 875, columna 3.a, se dice, por error de copia, en el anun 
cio y modelo de proposición: de¡ Tarancón á ¡a Arme-ña; debe 
decir: de Tarancón á la Armuña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno de la  p r o v in c ia  d e M adrid.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 10 del actual, he acordado señalar el día £8 del 
com ente mes, y hora de la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de ios acopios de reparación de los k i
lómetros 3 al 8 de la carretera de primer orden de Madrid 
á Toledo, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 109.092 
pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad que lia de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.091 pese
tas en dinero ó efectos de la Deuda pública; debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita*- 
eión abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1885.=E1 Gobernador, Raim un
do Fernández Villaverde.

Modelo de proposición.
;D. N. N.f vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 11 del actual, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen p ara la  adjudicación en pública subasta de los aco
pios de reparación de los kilómetros 3 al 8 de la carretera de 
prim er orden de Madrid á Toledo, se compromete á tomar- á 
su 'cargo  este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y 
condiciones expresados, por la cantidad de........

[{Aquí la proposición que se haga¿ admitiendo ó mejorando 
li®a y llanamente el tipo fijado; peroiadvirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no exprese la cantidad-en pe
setas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del pregónente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 10 del actual, he acordado señalar el día 28 del 
corriente mes, y hora de la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta do ios acopios de reparación de los 
kilóm etros 25 al 37 de la carretera de primer orden de Madrid' 
á Portugal, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 
70.904 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 en Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia., donde se hallará de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 44.°, arreglándose exactamente al mo
delo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t ía  p a ra  tomar parte en la subasta será de 
710 pesetas en dio ero ó efectos de la Deuda pública; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene Ja referida 
instrucción.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 41 de Febrero de 1885.==E1 Gobernador, Raimundo 
Fernández Villaverde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 44 del actual, y de las,condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de ios 
acopios de reparación de los kilómetros 25 al 37 de la carrete
ra de primer orden de Madrid á Portugal, se compromete á to 
mar á su cargo este servicio, eon estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la corres
pondiente cédula personal ó no exprese la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e Z am ora. 
Fo habiendo tenido efecto por falta de licitadores la p ri

mera subasta para la venta del monte titulado C&ncejo, de los 
Propios de la ciudad de Zamora, de 3.347 hectáreas, cinco áreas 
y 40 centiáreas de superficie, y tasado en 4.242.444 pesetas 
con 70 céntimos, cuya enajenación ha sido resuelta por Real 
orden de 7 de Junio de 4882 y acordada en Consejo de Minis
tros, se anunciada segunda que tendrá lugar el día .14 de Mar • 
zo próximo, y hora de las dos de la tarde, en Madrid en la D i
rección general de Administración local, Ministerio de la Go
bernación, ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, con asistencia del Regidor síndico 
del Ayuntam iento de dicha capital, de un representante de la 
Empresa de abastecimiento de aguas á Zamora y del .Notario 
autorizante; y en Zamora presidida por el br. Gobernador de 
la provincia con presencia del Alcalde de la ciudad, de otro re
presentante de la Empresa y del Notario que autorice el acto.

La subasta tendrá efecto por pujas á i a llana, y no se ad
m itirá proposición alguna que no cubra el precio de la tasa
ción; una vez adm itida y publicada la prim era proposición, 
las pujas sucesivas no podrán ser menores de 4.000 pesetas 
cada una.

Para tomar parte en la indicada subasta será necesario la 
presentación de la cédula personal, y acreditar haber consigna-*- 
do en la L a ja  general de Depósitos en Madrid ó en su sucursal 
en Zamora la cantidad correspondiente al 5 por 400 del im 
porte de la tasación del monte.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el Nego
ciado correspondiente de la Dirección general de A dm inistra
ción locai en Madrid, y en Zamora en la Secretaría del Go
bierno civil, para los interesados que deseen tomar parte en el 
remate.

Zamora 44 de Enero de 1885.=E1 Gobernador interino, 
Alonso Felipe Santiago.

De le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e l a  p r o v in c ia  d e  L e ó n .
Ignorándose el domicilio de los sujetos que á continuación 

se expresan, deudores á la Hacienda por canon de superficie de 
minas que poseen en esta provincia, por la presente se les cita, 
llam a y emplaza para que dentro del mes actual se presenten 
por sí ó por medio de apoderado á solventar ios descubiertos 
que contra los mismos resultan; pues en otro caso, y en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 23 del decreto ley de 29 de 
Diciembre de 48G8, se pedirá la caducidad de las concesiones, 
precediéndose á la venta de las respectivas minas en pública 
subasta.

Nombres.
B. Tomás Jaques Burbury.
D. Valentín Zamora López. -
I). Casimiro Costé Calxnés.
D. Miguel Cristóbal.
D. Trinidad Gutiérrez.
I). Enrique Gastón.
D. Matías Bustam ante.
D. Farmín García Garrido.
D. Manuel Flórcz.
D. Pascual Fernández.
D. Melchor García.
D. Gumersindo Villar.
D. Ricardo Fenelly Murphy.
Compañía The Río Sil.
D. Francisco L. Cervellón.
D. Eustaquio Fidel González.
Sociedad Victoria ó Pablo Mazarredo.

León 40 de Febrero de 483o.=José Ruiz Mora. 3298—M

S u cu rsa l d e l B anco d e  E sp añ a  e n  V a len cia .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, señalado 

con el núm. 4.460, de pesetas nominales 70.000, en títulos de 
Deuda al 4 por 400 amorjizabie, expedido por esta sucursal en 
48 de Febrero de 4884 á favor de D. Lino Alberto Reig, se 
anuncia al público por prim era vez p&ra que el que se crea 
con derecho á reclam ar lo verifique dentro  del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio, según de
term inan los artículos 9 / y 237 del reglamento, r̂  formados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido  
dicho plazo sin reclamación de tercero la sucursal expedirá el 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo* j  quedando 
exenta de toda responsabilidad.
■ Valencia 27 de Enero de 4885.-=EI Secretario, Justo de  Lo

renzo y Sánchez. X—447#

Junta económ ica del Departamento de Ferrol.
En virtud de orden telegráfica de la Superioridad de 3 del 

actual, se anuncia al público para conocimiento de las perso
nas que gusten tomar parte en la subasta respectiva, que la 
condición 7.a del pliego de condiciones del suminis;.ro de nueve 
lotes de materiales y efectos necesarios para las &t liciones de 
este Arsenal durante tres meses, y cuya subasta está anunciada 
paro, las doce y media de la mañana del día 4 de Marzo próxi
mo, queda rectificada en el sentido de que el plazo de entrega 
de dichos efectos en el Arsenal ha de ser el de u n  mes, y  con
tarse desde la fecha en que se comunique al contratista la ad
judicación definitiva, coa la misma ampliación de 40 días que 
expresa la propia condición para el caso de que fuesen des
echados los efectos.

Ferrol 4 de Febrero de 4885.=-=El Capitán de navio, Secre
tario, Siró Fernández. 4981—S

A d m in is tr a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .

DÍA 44

Cartas detenidas por falla  de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 464 Antonio Montes.—Benamejí.
462 Alcaldía de Galve.
463 Catalina González.—Vicálvaro.
464 Florencia de S an tos—Narros.
165 Francisco Piedrar.—Ferrol.
166 Juana Padín.—Pontevedra.
167 José Coello.—Alcalá.
468 Melitona Rioja.—Casas Escalona.
469 Ramón Oregui.-—Llodio.
470 Ricardo Romaguera.—Ubiel.
174 Ramón Robles.—Salamanca.
172 Viuda de Juan del Río.—Sanlúc-ar.

Madrid 42 de Febrero de 1885.=E1 Administrador, Bartolo -  
mé Romero Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.
DÍA 42

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen Norabre y  domicilio del destinatario.

Central,

Barcelona   José Garnice.—Jacometrezo, 45.
M urcia ... — . . . .  Sr. Herrero.—Sin señas.
Habana . . . . . . . .  Calderón.—Idem.
L ugo .....................Casimiro Cámara.—Montera.
Enlace Sevilla . Gabino Pereira—Madera Baja, 3, segundo.
Aranjuez...............Eduardo Cobián.—Corredera Baja, 47.
Londón   Guillermo Fliessbash.—Sin señas.

Este.

Vitoria . . . . . . . . .  Juan Domínguez.—Maldonado, 11, segundo'
izquierda.

1 Noroeste..

Enlace Valladolid ¡Juan Isla.—Viajero del tren  20.
Bañeza.................. jJuan Villada.—Ferraz, 40.

Madrid 42 de Febrero de 4885.==Por el Jefe del Centro, F a 
cundo Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e M ad rid .

E sta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el arrendam iento del servicio voluntario de la Romana 
de villa, por térm ino de cinco años, al tipo de 20.000 pesetas 
cada uno, y bajo los siguientes pliegos de

CONDICIONES GENERALES

4.a La subasta se verificará el día 3 de Marzo de 4885, á las 
dos de la tarde, en la sala de rem ates del Excmo. A yunta
miento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó*del Tenien
te que ai efecto delegue; asistiendo también al acto el Sr. Re
gido? que designe y uno* de los Notarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de una á cuatro de la tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el del rem ate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirvan de 
base para la subasta.

4.a Terminada la lectura y durante el espacio de media ho
ra, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias acerca de las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al mo
delo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza pro
visional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de es
tos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últim os documentos Los re
feridos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el 
orden de presentación, y una vez entregados no podran re tira r
se por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 400 del to tal de esta subasta, im 
portante 5.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos 
públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja gene* 
ral de Depósitos; pero cuando aquella se constituya en los se
gundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tuvieron 
en la plaza el día anterior ai del rem ate, según la cotización 
oficial.

6.a El tipo para esta subasta es el de 20.000 pesetas por 
cada año.

7.a Cinco m inutos antes de espirar la media hora marcada 
en la  condición 4.a, el Sr. Presidente hará  anunciar que 
falta sólo'dicho tiempo para term inar el plazo de admisión; 
serrado qúe sea éste lo declarará term inado, y procederá á la 
apertura por el orden de presentación de los pliegos entréga
los, y las proposiciones que contengan seráli leídas en a lta  voz, 
iesechando en el acto las que no vengan acompañadas del res-
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guardo de depósito y de la cédula personal del lieitador, las 
que no cubran el tipo establecido y las que no se ajusten ál 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona del 
lieitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga.
En el caso de existir dicha duda, la proposición será desecha
da aun cuando el lieitador manifieste su conformidad en que se 
entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a D espués de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo 
á ios licitadores que estén conformes con que queden desecha
das sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva de la subasta.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores por pujas á la llana durante un pla
zo de diez m inutos, pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al que hu
biere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no hubiere 
mejora ó resultasen varias en los mismos términos, la citada 
adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero de orden más inferior.

10. El rem atante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida term inantem en
te la trasfereneia de los mismos en uso de la facultad que ai 
Ayuntam iento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

14. El lieitador á cuyo favor quedo el rem ete se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le se
ñale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el do
cumento que acredite habar consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de Villa 
10.000 pesetas, en metálico ó en efectos públicos, al tipo que 
tuvieron en la cotización oficial del día precedente. Si el re 
m atante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otor
g ar la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para 
ello aun después de trascurrida la prórroga que al efecto se le 
conceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, 
se tendrá por rescindido ,el .contrato á perjuicio del rem atante 
con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públicos.

12. El rem atante podrá re tira r el exceso que resulte o ha
brá de reponer la diferencia siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto a l dei día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com-

' pletar el importe de la misma siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una parte 
de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos no 
lo hiciere dentro de los 10 días siguientes al en que sea reque
rido para ello, el Ayuntam iento podrá dar por rescindido el 
■contrato con los efectos dél ya citado art. 23 dei Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista previa certifica
ción del Guarda-almacén de efectos de Villa, expresiva de haber 
hecho entrega de la romana que recibió en perfecto estado de 
uso y conservación, y de informe de la Sección de Ingresos en 
que conste haber cumplido el rem atante con tonas las condi
ciones estipule das en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el art. 29 dei Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá rescin
dir el contrato en cualquier tiempo de la duración del ni;sino 
por faltas del rem atante ó por mera .conveniencia dé la  Corpo
ración.

45. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiere quedado la subasta ó rescisión dei 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá. lugar á riesgo y ventura.

46. Ei contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Jm z y domi
cilio.

47. El remate obliga al contratista y al Exemo,. A yunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El rem atante queda obligado á satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, 
así como el importe de Ja inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó 
acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe.

19. Para, poder tom ar parte en la subasta será requisito in 
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería ■ 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados riel sello correspondiente que justifique Iiafer satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó depó
sitos previos por cada 250 pesetas ó fracción de esta suma.

20. La duración del arriendo será de cinco años, que co
menzarán á correr desde el día del otorgamiento de la escri
tura.

21. El. Excmo. Ayuntam iento facilitará al contratista las 
romanas necesarias para el servicio, cuidando éste de su con
servación y contraste. A la conclusión del arriendo las .devol
verá en perfecto estado para el uso.

22. El arrendataricepodrá es ablecer romanas en tocios los 
mercados y plazuelas hoy existentes, y en los puntos de la po
blación que considere necesarios para el mejor servicio públi
co, exclusión hecha de los mercados de ganado vacuno, lanar 
y  de cerda.

 ̂23. Será obligación de los romaneros que tenga el contra
tis ta  acudir á pesar á los puntos donde sean llamados, pudién
dose servir de las romanas todo el que guste mediante el abo
no de 12 céntimos de peseta por cada quintal, ó sea 3 céntimos 
de peseta por cada 41-502 gramos ó fracción de esta cantidad 
que se pese con la romana de Villa.

24  El pago de los romaneros necesarios para el servicio 
será de cuenta del rematante. Dichos dependientes usarán un 
distintivo para que sean conocidos por el público.

25. El pago de la cantidad en que quede contratado el ser
vicio se efectuará por meses anticipados,

26. Si trascurridos Jod ias desde el en que el rem atante 
debía hacer el pago de la mensualidad adelantada no lo veri
ficase, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del re
m atante y á los efectos del art. 23 dei repetido Real decreto 
de 4 de Enero.

27. Los comerciantes y demás vecinos de la capital podrán 
hacer uso de las romanas de su propiedad para pesar los gé
neros que compren ó vendan directamente, prohibiéndose que 
comercien con ellas prestándolas ó alquilándoles para que 
otros las usen.

28. Habrá en los mercados romanas de Villa fielmente con
trastadas para que se sirvan de ellas mediante el tipo marcado 
los que quieran tener mayor seguridad en la  exactitud dé los 
pesos, así corno para comprobar los que ¿é hayan hecho con

otras romanas. Para las reclamaciones y actos oficiales solo 
serán válidos los pesos hechos con la romana de Villa.

29. Cuando las romanas pertenezcan á una Sociedad sólo 
podrán servirse de ellas los que acrediten debidamente ser so 
cios, y únicamente podrán pesar con ellas los géneros cuya 
compra ó venta constituyan la base de la Sociedad.

30. El contratista queda autorizado para denunciar á los 
Sres. Tenientes de Alcalde los abusos que se cometan en ios 
puntos que tenga establecidas romanas, y dichos señores le 
prestarán todo su apoyo imponiendo el competente correctivo 
á los causantes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Febrero de 4885.=Ei Secretario, Euriq no 

Fernández.

Modelo de- proposición 
que deberá extenderse en papel del sello

D    que vive , enterado de las condiciones para la
subasta en publica licitación para el arrend&mienlo del servi
cio voluntario de la romana de Villa por térm ino de cinco 
años, anunciada en el Boletín oficial do la provincia, y  G a c e t a

d e  Ma d r id  del d ía  d e . . . . . .  d e . . . .  , conforme en un todo
con las mismas se compromete n to nar á su cargo con estric
ta  sujeción á ellas. (Aquí la. proposición refiriéndose á . . . . .  
tipo. . . . .  la camhn-.d en !en*e.) 

v i d  d e  de 488 . . . .
(firma, den voponente.)

^ ¡ P a g o  de interesesNN a
Los portadores de las carpetas números 2.008 á 2.474, am 

bas inclusive, representativas del cupón núm. 46, vencido en 
4.° de Enero último del Empréstito de 4868, podrán hacer efec
tivo su importe en la Tesorería de S. E. el día 49 del actual, 
dé once de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 42 de Febrero de 4885.=E1 Alcalde, Presidente, 
Marqués de Bogar ay a.

A lca lá ?a  c o n s t i tu c io n a l  d e  C a rm e n a , x .fe
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, segunda por su 

riqueza de las localidades que comprende la provincia de Se
villa, distante seis leguas de la capital, ha scordado concertar 
con la Empresa que más ventajas le ofrezca la traida de aguas 
a la población; la base del concierto deberá ser el disfrute de 
las mismas aguas por ei número de años que se convenga.

Descíe l a  publicación del presente anuncio en la G a c e t a  
hasta ei día i5 de Marzo próximo se recibirán proposiciones 
en esta Alcaldía, y se contestarán las consultas que se hagan 
por las personas que deseen interesarse en el negocio.

Carmona 9 de Febrero de 4885. “ Nicanor López. X—4474

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

T r i b u n a l  d e  C u e n ta s  d e l R e in o ,

Secretaría general-,—Negociado 3.° 
Por el presente y en v irtud de acuerdo del .Excmo. Sr. Mi

nistro  Jefe de la Sección 4,a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda y últim a vez á ID. Pablo García Cardiel, 
Oficial primero Interventor que fué de la Administración eco
nómica de la provincia de Avila, enyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 días, que empezarán á contarse 
á los 40 de publicado este anuncio,; en la Gaceta, so presente 
en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen 
do la cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspondiente al 
mes de Febrero de 4867; en la inteligencia que ds no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 44 de Febrero de 4835.~=Maíuicl Tomé. —2

Juagados de primera instancia.
BARCELONA—PALACIO

En cumplimiento de lo dispuesto por el muy ilustro señor* 
Juez de primera instancia del distrito  de Palacio de esta capi
tal, se hace saber que con auto de 7 de Enero dei año último, 
D. José Parés y Das, vecino que fué.de esta capital y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora , fué declarado en quie
bra con sujeción á las disposiciones de la ley de Enjuiciamien
to civil en combinación con las del Código de Comercio.

En su consecuencia se hace pública esta declaración, pre
viniendo á todas las personas en cuyo poder existan pertenen
cias del quebrado que hagan manifestación de ellas por notas 
que entregarán al Comisario nombrado D. Miguel Mir y Cas- 
tells, comerciante matriculado de esta, plaza, habitante en la 
calle Paz de la Enseñanza, núm. 2, piso tercero; bajo pena de 
ser tenidas por ocultadoras de bienes y cómplices en la 
quiebra.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el propio Código de 
Comercio se prohibe que nadie haga pagos ni entregas de efec
tos al quebrado, sino al Depositario nombrado D. Camilo E s
tapé; bajo ia pena de no quedar descargados en v irtud de di
chos pagos ni entregas de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa.

Y finalmente se convoca á todos los acreedores del quebra
do y á éste para la prim era jun ta  general al objeto de nom brar 
Síndicos que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle dei Gobernador, núm. 2, piso primero, el día 28 
de Febrero próximo, á las tres de ia tarde; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio á que en derecho hubiere lugar; advir
tiéndoles que no se adm itirá en la jp n ta  á persona alguna en 
representación ajena si no se halla autorizada con poder bas
tante, que deberá presentar en el acto al referido Comisario, y 
sin que hayan presentado ó presenten en el mismo los títulos 
que justifiquen sus respectivos créditos.

Barcelona 34 de Enero de 4885.*=EE1 actuario, Juan B autis
ta  Gil, Escribano.

El infrascrito Escribano actuario certifico que la. p a r te a

instancia de 3a cual se ha declarado la quiebra, se halla asisti
da provisionalmente con el beneficio de pobreza.

Barcelona fecha ut supra,^=iuan B autista Gil, Escribano.
580—P

BRIVIESCA
D. Rafael González de Cosío y Vega, Juez de prim era in s 

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en el expediente incoado 

por U. Oayetti.no Mesas y Domeñé, R egistrador interino que 
fué en este ponido, con cuyo carácter había servido también 
entes el de Desavente, según el mismo m anifiesta, para devo
lución en su caso de la fianza ó depósito que había debido 
pr star ol desempeño de dichos cargos, tengo acordado hacer 
que llegue esta pretensión á conocimiento del publico por me
dio fie este segundo anuncio á los electos del art. 3C6 de la ley 
Hipotecaria reformada y concordantes del reglam ento, por si 
los interesados tienen alguna acción que deducir puedan h a 
cerlo dentro del término que mencionadas disposiciones de
term inan.

Br.do en Briviesea á 40 o•* Febrero de feoo.-fe aíafe Gm-zá- 
fez cb Cosío.™Secretarlo, A ¡■•‘.fe o ;*o* GnvT fez. J--772

MADRID.-IN C L U S A
Por el ¿.rusente y en virtuu cu- providoicóa alidada por el 

Juzgado de primera instancia- del distrito de la Inclusa de esta 
Corte en autos que sigue D. Cayetano Gómez Martín con Don 
Eduardo Gómez Zubiria, se anuncia la venta en pública su
basta, que tendrá lugar el día 9 de Marzo próximo >y hora de 
las dos de su tarde, ante este Juzgado, en su audiencia, Pala
cio de Ju s tic ia , piso principal, de un terreno comprensivo 
de una superficie de 937 m etros 69 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 42.077 pies, situado en el distrito  de Buena vis
ta, segundo cuartel hipotecario y calles de Velázquez y V illa- 
nueva, que linda al N. con terreno de D. N. Morales; E. solar 
y posesiones de D. Ramón López Quiroga y del Sr. Marqués de 
Zafra; S. con paso de la casa de D. Antonio Aguirre, y O. con 
terreno de Doña Petra Gómez, que ha sido tasado, en 46.884 
pesetas. Se adverte  que no se adm itirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación; que* para hacerla debe
rán  los licitadores consignar previo miente en la mesa del Juz
gado el 40 por 400 del justiprecio, y que los titules de propie

d a d  se encuentran de manifiesto en la Escribanía, sin que los 
licitadores tengan derecho á exigir otros, debiendo conformar
se con los existentes.

Madrid 40 de Febrero de i8S5.=V.° B.°=M ariann Fonse- 
ca .=A nte mí, Luis Escobar. 593—P

MADRID—HOSPITAL 
D. Antonio Marees y García, Escribano de actuaciones 

adscrito al Juzgado de prim era instancia del d istrito  dei Hos
pital de esta capital.

Doy fe que en dicho Juzgado y mi Escribanía se han segui
do autos ejecutivos á instancia de D. Eduardo Alonso y Moya 
contra D. Rafael de Luque sobre pago de pesetas, intereses y 
costas, en los cuales se ha dictado sentencia de remate, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«En la villa de Madrid, á 41 de Noviembre de 4884, el 
Sr. D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospital de la misma; habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos promovidos por D. Eduardo Alonso y Moya, 
empleado y vecino de esta capital, y en su nombre el Abogado 
D. Enrique García Alonso y el Procurador D. Mariano Vivar 
contra D. Rafael de Luque, también do este domicilio, sobre 
pago de 2.487 pesetas, intereses y costos, y

Fallo que debo de mandar y mando seguir adelante la eje** 
cución despachada hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados y demás que resulten ser de la propiedad del 
ejecutado D. Rafael de Luque, y que con su importe se haga 
pago al ejecutan le D. Eduardo Alonso y Moya de las 2.487 pe
setas 50 céntimos reclamadas en la demanda, intereses legales 
do 6 por 400 bl año desde 1a mora y costas causadas y que se 
originen.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.-—Andrés Calleja.»

Y  para s u  inserción en la G a c e t a  dpi M a d r i d , mediante ]& 
rebeldía de D. Rafael de Luque, pongo el presente, que firmo 
en Madrid á 40 de Febrero de 488o.=--Aniomo Marcos.

X—1175

‘ SANTO DOMINGO DE LA CALZADA 
D. Mariano Herrero y Martínez, Juez de primera instancia 

de esto partido de Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente se cita á Benito Ruiz Lumbreras, vecino 

que fué de San Torcuata, confinado últimamente en el presidio 
de San Agustín de Valencia, del que ha sido licenciado hace 
cosa de cuatro meses, para que el 5 de Marzo próximo, a las 
once de su mañana, asista á la jun ta en el juicio de testam en
taría de los bienes dejados por su mujerlTeodora A yudas, pen
diente en este Juzgado, para que se pongan de acuerdo sobre 
la adm inistración de dichos bienes, su custodia y conservación 
así bien para el nombramiento de contadores y peritos; aper
cibido de que si no compareciese le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Panto Domingo ele la Calzada’á 4 de Febrero de 4885.~Ma- 
ri°no Herrero Martínez.—Por su mandado, Juan Antonio do 
Lama. ■ » - - P

NOTICIAS OFICIALES

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Ds los partes remitidos por la Administración p r i j ic ip a l^  d e  

m a d e ro s  públicos, Intervención del Mercado de granos y Vv- 
¡L policía urbana, resultan ser los precios de los artfe¿k*8 

>0 anirno en el día de ayer los siguientes:
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'tSarne de vaca, de 1*60 á »  pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1*60 á fc pese,tas el kilogramo.
Idem de ternera, de UbO á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l ‘&0 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á F&5 pesetas el kilogramo, »
Tocino añejo, de % & £‘10 pesetas el kilogramo, 
ídem fresco, de i ‘70 á 1‘80 pesetas el kilogramo, 
ídem en canal, de 1‘46 á 1*48 pesetas el kilogramo 
Lorao, de £150 á £‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de Q‘3£ á 0*40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á í*30 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 íi 0*80 pesetas el kilogramo- 
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.

Ress-s degolladas*
Vacas, d$4.—Garrieras, 234.—-Terneras, 67.— Ovejas 30.— 

-TtotaÉ, 643.
Bu peso en kilogramos . . . . . . . . .  44.368*500.

'Btl parte remitido por U  Ámmmstmeién principal de consuma* 
y  arbitrio*, resultan serlos productos recaudados en esta eaprtw 

en el día de ayer los siguientes:

S P u a ta a -á s c e s a u d w ^ i i.  F-w*. r*eaaáac i& i. r **»-

Toledo..................  £.013*7% Correos   66*24
íSee,ovi¿ 513-47 Matadero de vacas 12.092*68
Norte  ̂ 40.054*4o Idem de cerdos... 3.067*15
Bilbao.! *___  1.765*67 Fábrica del gas... *
jx a g o n  « -J  1.512*51 Imperial.    483‘34
Val emdix.................  2 41028
Mediodía. . . . . . . . . .  i7,019’32
'Ciudad Rcaki  3.647‘59 Total. , . .  58.186*42

 '  _ __ _    ____
Madrid 12 de Febrero de 1885.

B olsa de  M a d r id .
Cotización oficial del día 12 de Febrero de 1885, comparada son 

ia  del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =^«====n«^^

Día 4*. Día 12

■Osuda perpetua al 4 por 100 interior... 6**20 62*20-45-30-60-65
no publicado. 62*25 »

á plazo. 02 60 62 55-75-70 fin cor.,
62*65-63 0(0-62*95 

fin próx.;
63 0(0 fin próx., 

pr. 0*60 
63*75 fin próx., 

pr, 0*50
no publicado. 62*65 »

pegamos. 62 35 62*30-95-85-60-90
62*70-65-75-80

ídem id. al 4 por 100 exterior.......  62 10 62*15
no publicado. » 62*65

pequeños. 62*20 62*60-90
Deuda amorlizabie al 4 por.4 00...  77*20 77*30-35-60 50-40

77*45-20
no publicado. 77'35 77‘35

pequeños. 77‘35 77*60-65
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 87 90 88*40-60-25-50
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 4 00

anual y 4 por 4 00 de amortización. 28 0[Q 28*25-50-40-30
Sanco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

«aual ".-----------*.   ̂ 4 02*45
•Idem id.—Cédulas al 5 por 100.......  92*75 »

no publicado. » 02*50
Acciones del Banco áe España.,............. 302*75 302*75-303 0(0

no mUicado 303 0(9 303*50-304 0[0

C a m b ia s  o f ic ia le s  m h r e  p la z a s  ele! B e b ió .

DAÑO BEííEíUCiO. OA So B3KSPXGIÚ

Albacete  f[* » Logroño.... 4 {4 »
Al coy  4 [8 » Lorca  par. •*
Alteante  4 [8 * Lugo  4(2 »
Altnería  par, » Málaga  par. *
Avila.  R2 /. | Murcia  *4[4 ■»
Sadajo.'í  *[4 » Orense •* i *1* ! ’
Sarceiona. . . 4(4 * Oviedo  4(8
S&jñi*  4(* v Falencia.,.. 1 r4 «
Bilbao  4(8 «r Palma Malí/. 3{8
Burgos  3(8. s» ] Pamplona... 4(4 *
•Cáceres  3(8 * Pontevedra. 5(8
Cádiz  par. * Réus  par. »
Cartagena... par d. * Salamanca.. 4(4 >
Castellón.... *[á * S. Sebastián. 4(8 r
Cuidad Rea!. 3(8 * Santander... 4(8
Córdoba.... 4(4 *> Sta. Cruz Tfe. par. x
Corulla  3(6 T» Santiago..., par. »
Cuenca  1(2 » Segovia  ‘ 4(8 »
F e rro l...... 1[£ * Sevilla  1(4 >
Gerona  4(4 ». Soria  2¡4 s
Gijón  l(o > y Tarragona.. 4(4 ¿
Granada  4(4 » H Teruel  4(4 *
Giiadalajara.I 4(2 » H Toledo  8(8
Hai'0 ................  1(4 .« RTudela  4(2 f *
Suelva  par. & «Valencia  4(8 *
Huesca  4(4 » Valladolid.. 4(4 *
JaéR-  Par. > Vigo  3(8 *
Jerez Front/ par. » . Vitoria  8(8
León  4(4 » j Zamora  1(S *
Lérida  4 ¿4 » j Zaragoza  4(8
&i&&res  4 ja B

B olsas e x tra n je ra ® .
P A B Í8 d i  D E  F E B R E R O

, Deuda perp. al 4 por 4 00 exl, á 64‘50„
1 Idem Id. id. interior  á t

j r ¿'t,ancd*s í Idem amort al 4 por 400.... á
*-*nux' \ S por 400 exterior.................. á »

f Deuda amort. al 2 doí' 4 00... á »
" Obligaciones de Cuba   á »

Mu/totes fremceseis» .. \ 4 ¡ ¿¿‘ ' ‘ * ’ * ‘ * ] ’ ] ‘ * ] * | 4 09‘40*
Consolidados ingleses  á 99 3(4.

C ú m u los  o E c la le s  s o b r e  p la z a s  estr& E jer& s.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47'40.

parís, é ocho áím vista, fr., 4*98.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id  
Observaciones meteorológicas del día 12 de Febrero de i 885*

I  t e m p e r a t u r a |  i
&T ,tu ra  h  a«aaodad^del aire.» i

delbaróüi’itro H 33IRKCCIÓR | HSTADO
H ORAS reducid I TERMÓMETRO ¡ g

í  0o y «a f l " "  í  ciaí'e ^  viento. á t l  c!«lo.
snilíiaelros. | r»«0 humede- 

^   | cido._____ _______________________ ________

1 d® i a m . .  709*47 ¡  4*8 4*2 N E  Calm a . Casi d e sp .9
N e l a m . ,  710*27 9*4 7 2 E M E .. B .a lig .a! Id em .

42 del d í a . . .  709* 4 n 4 4*3 4 4*0 S E . . . .  B r is a ..  íd e m .
2 de la i . . .  708*47 (¡ 46*2 42*2 S E  C alm a . D espejado.
6 de la t . . .  708 21 44*4 y ‘4 S O . . . .  I d e m . . Casi desp .3
9 de la n . . .  708 62 fj S 5 7*7 S O  í d e m . .  Idem .

tem peratura  m áxim a del aire, á la so m b ra ........................ 4 6*6
ídem  m ínim a........................................................................    4*0

M ferencia   4 2*6
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la tierra. 24 4
M em  id ., dentro de una esfera de c r is ta l .. . . . . . . . . . . .  39*7

D iferencia.....................................................   45*3
'Wemper&tura m áxim a á cielo descubierto, junto á I&

tierra vegetal ó laborable   .....................................   23*8
ídem  m ínim a, i d .  ...................................     0*8

D iferencia  ............    22*5
Velocidad del viento, «n  las últim as «4  horas (kiló

metros)...............................................................................    4 74
Oscilación barom étrica, id . (m ilím etros).  ................................ 2 -t
Altura id., con respecto á la m edia anual, & las nuevo

de la n o c h e ...................................................................................... ....  - H * 6
L lu via en las ultim as 94 hora* (m ilím etros).................................. »

;£3
. ./¿¿p a ch o s telegráficos recibidos en el Observatorio de- Madrid 

sobre el estado atmosférico en varios puntos de la P enínm U  
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sieU  
el día 12 de Febrero de 1885.

Altare Tompere» Dircc» Faeran»
barométcicft tura ^staáí- Kstad*

WMIAUDADE8 á 0o y ai ni- en grado» clóa del «ftl
val del mar centesi- T«ent0> Tieat0< d t\ e-lelc: ( de i»

en milímetros males.

•5. Sebastián. 765*5 7*6 S O  Calma . D espejado. Tranq.*
B ilbao  766*9 6 6 S f í  B r is a ..  í d e m  Idem .
O v ied o   764*5 7 0 S í d e m ..  Casi d e sp /' »
Ccruña (7 h.). 764*0 40*6 E , . -------- C a lm a . D espejaao. A .a g it .1
S a n tia g o ... '.
Orense  769*6 6*5 N O  I d e m . .  I d e m   »
P onteved ra. 763*8 42*0 N O . . . .  Brisa . .  N uboso . . .  »
vlgo    764 9 14*4 S E  B .& lig .a I d e m  T ranq.*

Oporto  764*4 4 3*5 S E   V ien to. Despejado A .a g it.*
Lisboa (8 h .). 764*9 9*4 S N E .. .  B .M ig .*  C u b ie r to .. T r a n q /
C á c e r e s . 774*7 4 0 ‘5 S N E . . .  Brisa. D espejado. »
Badajoz  763*7 44*5 N S   C a lm a . A u ñ o s o . . .  »

S .F e r n .(7 h.). 765 7 4 4*8 S E . . . . .  íd e m ** Casi d e s p / A .a g i t /
Sevilla  764*3 12*6 N E  ídem  . .  N u b o s o .. .  »
M á la ga ... . . .  768*2 U ‘7 O . . . . . .  V ien to . C elajes , . .  T r a n q 8
G ranada  765*7 4 4 *0 N E  C a lm a . Despejado. *

C a rtag en a ...
A l i c a n t e . . . .  768*5 4 2 ‘4 S E  B r isa . .  C u b ierto . .  » *
Murcia  768 3 9*0 N O . . . .  íd e m . .  ídem  . . . . .  *
V a le n cia .. . .  767*7 4 2*6 S O  Calm a . N u b o so . . .  »
P a lm a  768*3 4 2*8 S O .. . . .  * Idem  . . . . .  T r a n q /
B a rc e lo n a ... 767*9 4 2 6 O Calm a . D espejado. íd e m .

f e r u e l    787*7 6*8 SE . . . .  Brisa . .  C u b ierto . .  »
Zaragoza  * 7*0 N O . . . .  Calm a . íd e m . . . . . .  »
S o ria   766*6 5*7 N E . . . .  íd e m . .  Despejado. »
B u rg o s   769 2 2 0 N  Idem  . .  C elajes . . .  »
Le ón. . . . . . .  766*4 5*8 E   I d e m ..  Casi d e s p / »
V a íia d o líd . .  770*4 5*0 N O . . . .  B r is a ..  C.°, niebla. »
Salam anca... 764*8 2*8 S   I d e m . .  N e b lin a ...  *

S e g o v ia ...  . 768 6 5*8 S  B / l i g /D e s p e j a d o .  *

M adrid   768*3 9*4 E N E .. . ídem  . Casi d e s p /  »
S s e o n a l . . . ,  770*7 8*6 N O  C a lm a . D espejaao. *
Ciudad R eal. 770*5 4 8 N O . . . .  í d e m . .  í d e m   »
A lb a c e t e . . . .  770*7 4 0*0 SE   B r is a ..  N u b o s o .. .  »

París  768*4 7*2 S S O . . .  C a lm a . C u b ie r to .. »
G ris -N e u .. . ,  7 65 ‘3 7*4 SSO . . .  B /  l i g /  í d e m . . . . .  *
St. M athieu .. 767 3 8*7 S O . . . ,  í d e m ..  B ru m o so .. *
Isla d * A ix .. . 769*6 8 5 E S E . . .  B r is a ..  í d e m . . . . . .  »
Biarritz  766*8 6*5 E    I d e m ... D espejado. »
C le r m o n t .. .  769 2 6*2 N N E .. .  C a lm a . Cubierto *
Perpiñán  767*3 5*7 O S O .. .  í d e m ..  D espejado. »
S ic ie ..  765*4 5*3 E   B r is a ..  Casi d e s p /  »

765 5 3*5 E  C alm a . D espejado. »

R om a  762 9 4‘8 N  B r is a .: íd e m   »
Ñ a p ó le s .., u. 762*4 5*9 N  C alm a . I d e m . . . . .  »
P a le rm o  764 5 8 4 N O . . . .  ídem  . .  ¡Casi d e s p / »
M a lu   757*5 \ 41*6 :N   V i e n t o /I d e m  ! »

RETRASADOS

Día 44.
B ilb a o ............... 1 770 2 i 4 i ‘8 ¡ N O . . . .  I Calm a .¡C u b ie r t o .. (Agitada
V ig o ....................I 767*9 I 4 2 2  ¡O ............ | Brisa . .  ¡N u b o so . . .  ¡T r a n q /

D ireccion g e n e ra l de C orreos y  t e l e g r a f o s
feeg’ íin lo s  p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  n o  l lo v ió  e n  p r o v in c ia  a l 

g u n a .

F o r m a n  p a r te  d e  este  n ú m e r o  lo s  p l i e g o s  O y  7 
d e l t o m o  I d e  la s  se n te n c ia s  de  la  S&!a s e g u n d a  d e l 
T r ib u n a l  S u p r e m o .

PARTE NO_OFICIAL
I N T E R I O R

Ya se han fijado en las esquinas y repartido al público los 
programas de la nueva empresa que ha tomado en arrenda
miento el teatro de la Alhcfmbra, y ai frente. de cuya compa
ñía ñgura la primer actriz Doña María Alvarez Tubau de Fa
lencia y el primer actor D. Manuel Catalina.

Lista, por orden alfabético, de la compañía:
Actrices: Doña Leonor Barreda, Doña Socorro Casado, Doña 

Adela Guijarro, Doña Nieves González, Doña Dolores Halliday, 
Doña Matilde Higuera, Doña Josefa Jiménez, Doña Laura Ju
lián, Doña Victoria Morales, Doña Virginia Pérez, Doña A ra- 
celi Prado, Doña María Tubáu, Doña Adela Zapatero.

Actores: D. Fernando Altarriba, D. Juan Balaguer, D. Ra
fael Barceló, D. Gabriel Castilla, D. Julián Castro, D. Manuel 
Catalina, D. Ricardo Guerra, B, Ramón Martínez, D. Luis Qui- 
roga, D. Manuel Rodríguez, D. Julián Torrijos, D. Agustín 
Vega, D. Manuel Vergara, D. José Zaragoza.

La empresa cuenta con las obras originales: Faltas pasa
das, La que falta y Im que sobra, Todo el mundo, Golpe de gra
cia, Como barbero y cmno Alcalde, y  Nieves.

Y con los arreglos y traducciones siguientes: Divorciémo
nos (Divorgons), La Extranjera, Hija única, Las de Quintanilla 
(Les petits Godin) y  Tres mujeres para un marido, que ac
tualmente se representan en París con extraordinario éxito.

Se abre un abono por 90 representaciones, dividido en se
ries de 30.

La función inaugural se verificará el 28 del presente con la 
comedia en tres actos Divorciémonos, arreglo de la célebre 
obra de Victoriano Sardou Divorgons, y  para la cual se han 
pintado dos decoraciones por el reputado pintor escenógrafo 
Sr. Muriel.

El teatro ha sufrido considerables reformas.

En el teatro de Eslava se ha estrenado con buen éxito un 
juguete cómico titulado En gran velocidad, original de D. Mi
guel Casan.

También puede conceptuarse como novedad el sainete Un 
domingo en el Rastro, refundido por su autor D. Tomás L u - 
ceño, y  al que los maestros Chueca y Val verde han puesto al
gunos números muy agradables y  característicos como todos 
los suyos.

Anteanoche se verificó en el teatro de la Zarzuela el bene
ficio del aplaudido barítono Sr. Ferrer, poniéndose en escena 
Las campanas de C am ón, en que lució sus dotes de artista el 
beneficiado.

Antes se había ejecutado la conocida zarzuela de Campro- 
dón y Gaztambide Una vieja, no representada hace algunos 
años, y en la que la Sra. Zamacois demostró una vez más que 
es una actriz de mérito indiscutible y una cantante de la bue
na Escuela.

El Sr. Amurrio, que debutaba con el difícil papel de Conra
do, es un tenor de vos'bien timbrada y extensa, canta con ex
quisito gusto y dice bastante mejor de lo que suele hacerlo la 
generalidad de los tenores. Fué muy aplaudido.

La Empresa del teatro de Novedades ha admitido, y  pronto 
pondrá en escena un drama en tres actos y  en prosa, original 
de dos conocidos periodistas, titulado El cortijo de Zafarraya.

En el Círculo de la Unión Mercantil se hacen grandes pre
parativos para el baile que el sábado próximo, como todos los 
años, consagrará á las familias de los socios. Una excelente 
orquesta, dirigida por el Maestro D. Julio Camináis, dará ma
yor atractivo á la fiesta.

SANTOS DEL DIA

San Benigno mártir, y Santa Catalina de Rizzis, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y  media.— Función 71 de 
abono.— Turno &.# impar.— El Barbero de Sevilla .

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.— Función 133 
de abono.— Turno l.° impar.—La verdad sin prueba.— H ija  
ú n ica — Intermedio por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A  las ocho y  media.—  
Función 14 de abono.— Turno par.— A beneficio de un artis
ta.— Actos 1.° y &.° de Doña Juanita.— Acto &.# de El amigo 
Fritz.— Guarachas mejicanas y peteneras.— Lectura de poesías.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  media.— Turno 4.° 
p a r,- (Gran rebaja de precios.) -  San Franco de Sena.

TEATRO DE LÁ COMEDIA.— A las ocho y  media.— Fun
ción 9.a de abono.- Turno 3.° impar.— San Sebastián, mártir.—  
O’Kill (ventrílocuo).— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VAkIEDADES.— A las ocho y  m e d ia .-N o - 
villos e'tv Polvoranca ó las hijas de Paco Ternero.— La canción 
de la Lola,— El lucero del alba.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— Función 44 de 
abono.— Turno &/ par.— Un domingo en el Rastró.—Juan Gon
zález.— La diva.— En gran velocidad.—Baile.

TEATRO LAR A.—A las oeho y media.— Turno 8.° par.— 
Parada y fonda.— En plena luna de miel.— De confianza.— Los 
postres de la cena.

TEATRO DE N < vv Efí A  DES,— A  las o ch o — Qué maridos— 
Concierto por la estudiantina infantil.

A las diez.— Rabagds.
TEATRO MARTÍN — A las ocho y  media.— Las grandes 

figuras. —  Los carboneros. — Los bandos de Villafriia.— Las 
granides figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 
ála entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).— Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y  cafés de Fornos, Inglés y  Oriental.


